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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROF. ROBERTO HERRERA MAAS, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
1°, 2°, 3, 20, 21, 27, 30,  57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 
fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 
41, fracción II del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento de 
la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades 
del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el día dieciséis 
de agosto del año 2022, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:   

ACUERDO NÚMERO 48

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES (AUMENTO Y DISMINUCIONES) A LOS INGRESOS Y EGRESOS PREVISTOS EN LOS 
RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

A N T E C E D E N T E S:

A).– Con fundamento en los artículos 115,134 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 57, 58 fracción II, artículo 69 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado y de los artículo 
41 fracción II y artículo 42 del Bando de Policía y Buen Gobierno,14 y 26 fracción segunda inciso b) de la LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SUS MUNICIPIOS, 
en la Décima Primera sesión ordinaria, celebrada el día martes dieciséis de agosto del año dos mil veintidós, se 
somete a consideración y aprobación LAS MODIFICACIONES (AUMENTO Y DISMINUCIONES) A LOS INGRESOS 
Y EGRESOS PREVISTOS EN LOS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022.

B). –  Dado, qué se le ha debatido en la sesión correspondiente el punto tercero del apartado de asuntos a tratar que 
obra en el orden del día, bajo estrictas consideraciones, toda vez que se han presentado los documentos y les fueron 
entregados para su revisión, por ministerio de ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme al siguiente:

C O N S I D E R A N D O:

ÚNICO: Que se realiza la exposición de motivos del presente punto del orden del día, mismo que se encuentra 
establecido en el tercer punto del apartado de asuntos a tratar del orden del día. Una vez que el tema se encontró 
suficientemente discutido, el Secretario del H. Ayuntamiento procedió a someter a votación económica la aprobación 
de dicho tema, teniendo como resultado de la votación, votos 8 a favor y 3 en contra, siendo aprobado por MAYORIA 
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DE VOTOS, en virtud de lo anterior se genera el siguiente acuerdo.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba por MAYORIA DE VOTOS las modificaciones (aumento y disminuciones) a los ingresos y 
egresos previstos en los respectivos presupuestos del municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 2022.

SEGUNDO: Se crea por así requerirlo la presente administración local, un fondo cuyo objetivo es compensar la caída 
de los ingresos de libre disposición de ejercicios subsecuentes, en los términos que señala el artículo 14 y 26 fracción 
segunda inciso b) de la LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE Y SUS MUNICIPIOS.

TERCERO: Se exhorta a la Tesorería Municipal, realice los procedimientos para establecer los estándares administrativos 
correspondientes a la aplicación de las modificaciones (aumento y disminuciones) a los ingresos y egresos previstos en 
los respectivos presupuestos del Municipio de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 2022, así como también lo relativo al 
Fondo cuyo objetivo es compensar la caída de los ingresos de libre disposición de ejercicios subsecuentes del ejercicio 
fiscal del presente año. 

CUARTO: Se expide copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales correspondientes a que haya 
lugar. Por lo tanto, imprimase, publíquese en el Periódico Oficial del Estado, así como en la Gaceta Municipal y circule 
para su debido cumplimiento.

QUINTO: Cúmplase.

DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MAYORIA DE VOTOS, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.

Prof. Roberto Herrera Maas, Presidente Municipal; C. María Patricia Cool Cauich, Primera Regidora; C. Yanuario 
Enrique Caamal Poot, Segundo Regidor; C. Bertha Vilma Mis Mas, Tercera Regidora; C. Rafael Ake Mukul, Cuarto 
Regidor; C. Verónica Del Rocío Cauich Cauich, Quinta Regidora; C. Fermín Cámara Bálan, Sexto Regidor; C. María  
Adelina Chan Tun, Séptimo Regidor; C. Luis Antonio Chan Puc, Octavo Regidor; C. Candido Jesús Canché Canul, 
Síndico de Hacienda; C. Martha Elena Cool Marín, Síndica Jurídica; ante el C. Luis Enrique Pech Caamal, Secretario  del 
H. Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

C. LUIS ENRIQUE PECH CAAMAL, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DZITBALCHÉ.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por el artículo 123 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, articulo 16, fracción IV del Reglamento de la Administración Pública de Dzitbalché: Hago constar y 
certifico que: el presente documento es copia fiel y exacta de su original que obra en los archivos del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché el cual consta de dos hojas útiles. 

POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS Y 
CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ DEL MUNICIPIO DE DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

ATENTAMENTE. “UN GOBIERNO DEL PUEBLO” - C. LUIS ENRIQUE PECH CAAMAL, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. - RÚBRICA.
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E D I C T O

C. PEDRO GONZÁLEZ AGUILAR, en los autos del expediente número 242/2021, del índice de la Sede Alterna del 
Tribunal Unitario Agrario Distrito 34 A, en esta ciudad de San Francisco de Campeche, estado de Campeche, por 
acuerdo de once de julio del año en curso, se ordenó que por este medio se le llame al juicio agrario relativo a 
la controversia por sucesión de los derechos agrarios, que pertenecieran a ESTEBAN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
promovida por DEMETRIO GONZÁLEZ AGUILAR, del ejido “CONSTITUCIÓN”, municipio  CALAKMUL, estado de 
Campeche; por lo que se le requiere para que comparezca a este Tribunal, sito en Calle Cha-ká, lote 10, manzana 4, 
fraccionamiento Bosques de Campeche, Código Postal 24030, en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a la audiencia prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, a las DIEZ HORAS DEL CUATRO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; a efecto que manifieste lo que a su derecho e interés convenga respecto de 
los derechos agrarios de DEMETRIO GONZÁLEZ AGUILAR, e igualmente para que presente sus pruebas, peritos 
y testigos que en su caso pretenda sean oídos; apercibido que de no hacerlo así, se le podrán tener por ciertas las 
afirmaciones de su contraparte como lo dispone el numeral 180 de dicha ley, y por perdidos los derechos inherentes de 
este juicio; por último, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, pues de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán por estrados. El expediente en mención 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, para imponerse del mismo y entrega de copias 
simple de las constancias que requiera. Este edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto por el artículo 173 
de la Ley Agraria, por lo que surte sus efectos quince días después de su última publicación.

San Francisco de Campeche, Campeche a once de julio de 2022.-A T E N T A M E N T E.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS “B”, LIC. JOSÉ NICOLÁS LEÓN CORTÉS.- Rúbrica.

E D I C T O

CC. ANA NIEVE DE REPPETO y/o ANA E. NIEVES DE REPETTO y ANA G. NIEVES DE REPETTO, ROMANO 
Y COMPAÑÍA, CELEDONIO FERNÁNDEZ, JERÓNIMO ABREU PÉREZ, GUMERCINDO CINCLER y/o JOSÉ 
GUMERCINDO CICLER e HIPÓLITO DORANTES, en los autos del expediente número 307/2021, del índice de la 
Sede Alterna del Tribunal Unitario Agrario Distrito 34 A, en esta ciudad de San Francisco de Campeche, estado de 
Campeche, por acuerdo de trece de julio del año en curso, se ordenó que por este medio se le llame al juicio agrario 
relativo a la controversia promovida por HUMBERTO DE LEÓN ASCENCIO y otros, del predio “EL SACRIFICIO”, 
municipio  CARMEN, estado de Campeche, en el que se reclama la nulidad del dictamen de improcedencia emitido 
por el Director General de Propiedad Rural y la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural el 
ocho de agosto de dos mil dieciséis, entre otras prestaciones; por lo que se les requiere para que comparezcan a este 
Tribunal, sito en Calle Cha-ká, lote 10, manzana 4, fraccionamiento Bosques de Campeche, Código Postal 24030, 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a la audiencia prevista por el artículo 185 de la Ley 
Agraria, a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; a 
efecto que manifieste lo que a su derecho e interés convenga e igualmente para que presente sus pruebas, peritos 
y testigos que en su caso pretenda sean oídos; apercibido que de no hacerlo así, se le podrán tener por ciertas las 
afirmaciones de su contraparte como lo dispone el numeral 180 de dicha ley, y por perdidos los derechos inherentes de 
este juicio; por último, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, pues de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán por estrados. El expediente en mención 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, para imponerse del mismo y entrega de copias 
simple de las constancias que requiera. Este edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto por el artículo 173 
de la Ley Agraria, por lo que surte sus efectos quince días después de su última publicación.

San Francisco de Campeche, Campeche a once de julio de 2022.- A T E N T A M E N T E.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS “B”, LIC. JOSÉ NICOLÁS LEÓN CORTÉS.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LUIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 40927

Nombre: Rosalba García Custodio (Denunciante)

                R. P. H. C.  Iniciales de Datos Reservados 
(Agraviada) 

En el Toca 01/20-2021/0095, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor, Sentenciado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de diecisiete de septiembre de dos mil veinte, dictada por 
la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/15-2016/00183 instruida a CARLOS 
EDUARDO ALDANA BRITO, por el delito de VIOLACIÓN, 
esta Sala Penal con fecha de hoy diez de agosto de dos 
mil veintidós, dictó un acuerdo que en su parte conducente 
dice:

“VISTO: Con el oficio 8399/2022, de fecha ocho de agosto 
de dos mil veintidós, enviado por la el Actuario Judicial 
del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, de 
fecha diez de agosto de dos mil veintidós, en el que se 
le concedió el amparo y protección de la justicia federal a 
la parte quejo en razón de ello, solicita en un término de 
quince días que se remita copia certificada y legible de las 
constancias con las que acrediten haber dado cumplimiento 
a la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 1220/2021 que 
se actúa, y remite carpeta original del toca 01/20-2021/95, 
exhorto 30/PSP/SSP20-2021; exhorto 31/PSP/SSP20-2021 
y el expediente 0401/15-2016/183 y Resolución de amparo 
1220/2021, asimismo, informa en términos del artículo 192 
de la Ley de Amparo vigente, se previene a esta autoridad, 
para que en los términos concedidos por el tribunal auxiliar 
en las ejecutorias respectivas, se sirva dar cumplimiento a 
la misma; con lo que se da cuenta. 

SE PROVEE: 1).- Se ordena glosar a los presentes autos 
el oficio de cuenta y documentación adjunta para que obre 
conforme a derecho, ello con fundamento en el artículo 17 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor.

-2).- Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee por 
los Magistrados, Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero 
y Dr. José Enrique Adam Richaud. 

3).- Al advertirse de autos que se ignora el domicilio de la 
denunciante Rosalba García Custodio y de la Agraviada 
de datos e iniciales reservados R.P.H.C. es procedente 
notificarle el presente y subsecuentes proveídos por medio 

de Periódico Oficial, el cual se publicará por tres veces 
consecutivas, ello de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales.

4).- Tal como lo solicita la Autoridad Federal, envíese el 
acuse de recibo de estilo respectivo.-

5).- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos 
Maestra María Esther Chan Koh, quien certifica y da fe. Doy 
fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. 
- conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 10 de agostos de 2022.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40944

Nombre: Gustavo Garduño Esquivel (Denunciante) 

               Carlos Silverio Medina Meza (Denunciante)   

En el TOCA 01/21-2022/00260, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscal en contra de la Sentencia 
Absolutoria de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 
veintiuno, dictado por el Juez del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/07-2008/30331 instruida 
a ESTEBAN HEREDIA BENITEZ, por los delitos de ROBO, 
ASOCIACION DELICTUOSA Y ATAQUE A LAS VIAS DE 
COMUNICACIÓN. esta Sala Penal con fecha de hoy nueve 
de agosto de dos mil veintidós, dictó una resolución que en 
sus puntos resolutivos dice:

 “RESUELVE

PRIMERO: Se declaran infundados el primer y segundo 
agravio de la Ministerio Público, así como parcialmente 
fundado pero inoperante el tercero, calificándose de 
inoperantes su cuarto alegato. SEGUNDO: Se Modifica la 
resolución impugnada para quedar como se indica en el 
considerando número SEXTO, denominado Sentido del 
fallo. TERCERO: en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 

SECCIÓN JUDICIAL
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fracción  XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la  Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta Sala, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de su procedencia, 
para su conocimiento y para que se continué el trámite del 
presente asunto. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad 
archívese este Toca como asunto concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. 
- conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 16 de agosto de 2022.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. ALBA ARMINDA NOZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 225/21-2022/1F-I 
RELATIVO A JJUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR JUAN 
MIGUEL HERNANDEZ DOMINGUEZ EN CONTRA DE 
ALBA ARMINDA NOZ LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

 JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A VEINTINUEVE DE 
JUNIO DE  DOS MIL VEINTIDOS. 

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, con la nota secretarial señalada líneas arriba, en 
consecuencia; SE PROVEE: 

1).-  Acumúlense a los presentes autos el oficio, escrito y 
documentación anexa de cuenta, para que obren conforme 

a derecho de conformidad con el artículo 72 Fracción VI de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche; 
asimismo, guárdese en el Secreto de este juzgado el disco 
CD-R exhibido por la parte actora, para los efectos legales 
correspondientes .- 

2).- En virtud de lo manifestado por el Director de 
Recaudación del Servicio de Administración Fiscal del Estado 
de Campeche, en su oficio de cuenta, gírese nuevamente 
atento oficio a la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, con domicilio en la calle 49-C o Circuito 
Baluartes N.º 39 entre calle Ciriaco Vázquez, Barrio de 
Guadalupe, Zona Centro, 24000, Campeche, Campeche, 
para que sirva aplicar la multa ordenada en el acuerdo de 
fecha doce de abril del dos mil veintidós, consistente en 
40 Unidades de Medida y Actualización, equivalente a la 
cantidad de $3,848.80 (SON: TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), la cual 
resulta de multiplicar las cuarenta unidades de medida 
de actualización de la multa, por su valor diario, que es 
$96.22 (SON: NOVENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.) al 
DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, quien cuenta con los siguientes datos: nombre del 
deudor: Instituto Mexicano del Seguro Social, Clave del RFC: 
IMS421231I45; por otro lado, envíese copia del citado oficio 
al Secretario Técnico del Fondo para el mejoramiento de la 
Administración de Justicia, y al Oficial Mayor del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en cumplimiento  
del artículo 8 fracción I del Reglamento del Fondo para 
el Mejoramiento de la Administración de Justicia, para su 
conocimiento. 

3).- Como lo solicita el oferente, en su memorial de cuenta, de 
conformidad con el artículo 308 del Código Civil del Estado, 
gírese oficio al Director del Estado Civil de Campeche, para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta de 
matrimonio celebrado entre JUAN MIGUEL HERNANDEZ 
DOMINGUEZ y ALBA ARMINDA NOZ, registrado en la 
oficialía número 0003, Libro 2, acta 00006, con fecha 
de registro 04/02/1975, Entidad de registro Campeche, 
Municipio de registro Campeche, debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en las 
tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125,126 
y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el 
recibo de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, 
de conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio y del 
auto de fecha veinte de junio de dos mil veintidós. 

4).- Toda vez que la parte actora ha dado cumplimento a 
lo requerido mediante proveído de fecha once de marzo 
de dos mil veintidós y siendo que ha quedado acreditada 
la ignorancia del domicilio de la C. ALBA ARMINDA NOZ, 
por tal motivo emplácese al mismo, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, publicándose esta determinación por TRES VECES 
en el lapso de quince días en el periódico oficial del Estado 
para que la demandada ALBA ARMINDA NOZ, comparezca 
a manifestar a lo que a su derecho corresponda, por lo 
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que, gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado para que realice las publicaciones ordenadas, en 
sus términos, remitiéndole el disco compacto que contiene 
el archivo electrónico del auto de fecha veinte de junio de 
dos mil veintidós, que a la letra dice 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, con la nota secretarial señalada líneas arriba; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Toda vez que de autos se advierte que ha quedado 
acreditada la ignorancia del domicilio de la C. ALBA 
ARMINDA NOZ, por ende, en atención a las reformas en 
materia de TRAMITACIÓN DEL DIVORCIO publicadas en 
el periódico oficial del Estado el martes 26 de abril de 2022, 
mismas que entraron en vigor quince días después de su 
publicación, SE ADMITE LA PETICIÓN de divorcio SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA en termino de lo que establecen 
los numerales 278 en relación con 288 BIS, a fin de atender 
el asunto en particular, proveer la disolución del vínculo 
matrimonial y demás disposiciones establecidas en los 
artículos 288 TER, 288 CUATER, 298, 304, 305, 306 bis, 
305 ter, 305 QUATER, según sea el caso. 

De lo anterior, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones:

De acuerdo a la real academia Española, por divorcio, se 
entiende la “acción y efecto de divorciar o divorciarse”, por 
su parte, el término incausado se compone del prefijo in, 
que “indica negación o privación”, y causado, de causa, 
que entre sus acepciones tiene la de “motivo o razón para 
obrar”.- 

Desde este punto de vista, el “divorcio incausado” es 
la disolución del matrimonio que puede decretarse sin 
necesidad de que se exprese razón o motivo alguno. 

Garantizar los derechos humanos de toda persona, en 
términos del párrafo cuarto del artículo primero constitucional 

Respetar y garantizar en base de autonomía de la voluntad 
de las personas, la decisión libre de continuar estar unida o 
no en vínculo matrimonial; que tiene su fundamento en la 
dignidad y libertad de toda persona. 

Reforma que tiene su fundamento en los pronunciamientos 
hechos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que, 
justificar por causales la disolución del vínculo matrimonial, 
se restringe sin justificación alguna el libre desarrollo de la 
personalidad y es contrario a la dignidad humana.  

Por lo que implícitamente se incorporó la figura del divorcio 
sin expresión de causa en el sistema jurídico mexicano así 
como en nuestro ordenamiento civil estatal, al contar con 
una regulación especial para su tramitación. 

Cabe destacar que ante la disolución del vínculo matrimonial, 
no implica en forma alguna relevarlos del cumplimiento 
estricto de las obligaciones derivadas del matrimonio, en 
particular la posibilidad de incumplir con las obligaciones 
hacia los hijos menores o incapaces según sea el caso.-

 De ahí que en cumplimiento a las reformas del artículo 288 
BIS, en relación con el 282 del ordenamiento civil del Estado, 
dese vista a las partes que hacer uso de los medios alternos 
de solución de conflictos, representa una manera pacífica y 
efectiva que permita resolver las cuestiones inherentes a la 
disolución matrimonial, de ahí la importancia de presentar 
como alternativa un convenio, con la sola expresión de 
llevar acuerdos mutuos que garantice el derecho humano 
de ambas partes y de los hijos en el caso de que existieran, 
ni afectar los derivados del régimen matrimonial surgidos del 
matrimonio, a fin de regular las consecuencias inherentes a 
la disolución del vínculo matrimonio, debiendo contener el 
convenio los siguientes puntos: 

Art. 282.- Las y los cónyuges que soliciten el divorcio por 
mutuo consentimiento, están obligados a presentar al 
juzgado un convenio en que se fijen los siguientes puntos:

I a las IV (………………)

V. La casa que servirá de habitación a cada uno de los 
cónyuges durante el procedimiento.

VI. El compromiso expreso de los cónyuges de no realizar 
actos de manipulación sobre los menores tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacía otro 
cónyuge o los familiares de éste; y

VII. También deberán señalar la pensión compensatoria a 
que tendrá derecho uno de los cónyuges en términos del 
artículo 304 y, en su caso, la compensación patrimonial 
señalada en el artículo 305.

En efecto, es innegable que celebrar los convenios, se 
verán beneficiadas en su conjunto los integrantes de 
la familia, pues evitará procesos que generan años de 
desgaste emocional y heridas incurables en los menores 
que indefectiblemente son parte del conflicto.  De modo que 
ante todo lo expuesto, en el caso de no presentar el referido 
convenio, es obligación de la autoridad judicial de dictar 
las medidas provisionales en término del artículo 298 del 
Código Civil antes invocado, que se estimen conveniente, 
sea el caso y con las probanzas existentes de autos o las 
que recabe de oficio.- 

6).- De lo expuesto, se DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO de los ciudadanos JUAN MIGUEL 
HERNANDEZ DOMINGUEZ y ALBA ARMINDA NOZ, en 
consecuencia, luego entonces se declara la separación 
física y material entre ambos, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio, en termino del artículo 306 del 
Código Civil del Estado.-   

7).- En el presente caso no se decretan las siguientes 
medidas  provisionales, en término de lo que establece el 
numeral 298 del Código Civil del Estado en vigor, en razón 
de lo siguiente:
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 A).- No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia con relación a hijos habidos en el 
matrimonio, en virtud de que JUAN MIGUEL HERNANDEZ 
DOMINGUEZ, expresa que durante su matrimonio no se 
procrearon hijos. 

B).- En otro orden de ideas, y toda vez que de autos no se 
aprecia elementos suficientes de convicción que permitan 
a esta autoridad fijar el pago de alimentos compensatorios 
como accesorio de la disolución del vínculo matrimonial, 
en términos del artículo 304 de nuestra Codificación Civil 
vigente en el Estado, atendiendo la necesidad alimentaria de 
alguno de los ex cónyuges, dada la naturaleza de compensar 
la situación de desventaja económica en que pudiera 
encontrarse y que incida en su capacidad para allegarse de 
los medios suficientes para sufragar sus necesidades; por 
consecuencia queda a salvo el derecho para que hacerlo 
valer quien tuviere la presunción de necesitarlas en las 
condiciones del numeral civil antes invocado; esto en razón 
que dicha figura tiene carácter de resarcitorio u asistencial. 

8).- Cabe indicar que respecto, al régimen en que las partes 
se hayan sometido al momento de contraer matrimonio, no 
impide que en el caso de la existencia de bienes habidos en 
matrimonio, quedan sujetos a su división, por consecuencia 
su tramitación lo deberán de hacer valer en la vía y forma 
legal correspondiente. 

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica. 

10).-Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 del 
Código Civil del Estado, requiérasele a JUAN MIGUEL 
HERNANDEZ DOMINGUEZ, para que dentro del término de 
tres días hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales del 
artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Registro 
Civil correspondiente, para la inscripción del divorcio en el 
momento procesal oportuno. 

11).- A reserva de admitir lo solicitado por la asesora 
técnica de la parte actora y para efectos de notificar a la 
parte demandada, de conformidad con los artículos 15 y 16 
fracciones I y II de la Ley de Periódico Oficial del Estado, 
requiérasele a JUAN MIGUEL HERNANDEZ DOMINGUEZ, 
para que en el término de tres días hábiles, se sirva anexar 
un disco compacto en formato editable (CD-RW), a fin de 
que sean respaldados los datos relativos a los edictos que 
deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado, 
en virtud de ser necesarios para notificar a ALBA ARMINDA 
NOZ, lo anterior atento a la circular número 62/SGA/14-
2015 de fecha doce de agosto del dos mil quince.  

12).- A fin de evitar el riesgo de contagio por la enfermedad 
provocada por el COVID-19 se le exhorta a las partes que, 
durante su estancia en las instalaciones de este H. Tribunal 
Superior de Justicia, o en su caso, de la Coordinación 

Psicológica del Poder Judicial del Estado, adopten las 
medidas de sana distancia, higiene, limpieza y de salud que 
han recomendado las diversas instancias gubernamentales 
y en acatamiento al Protocolo de Atención de los Centro de 
Encuentro Familiar, portando en todo momento cubreboca y 
mascarilla, haciendo uso de gel antibacterial.  

13).- Asimismo, se les hace saber a los solicitantes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https://poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular Núm. 
140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal. 

14).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado  de  Campeche,  se  le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y  que,  en la etapa de allegar pruebas o constancias a 
juicio, pueden manifestar en forma expresa si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales, en 
términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, 
sin perjuicio de lo que determine la Unidad Administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA NEYDI VIANEY CONTRERAS LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE 

5).- Haciéndole saber a JOSÉ MIGUEL ISASSI RENDON, 
que se le otorga el término de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para que se sirva hacerse 
presente en el procedimiento instaurado en su contra.- 

6).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial del 
Estado. 

7).- Por lo anterior, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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entrega del oficio señalado en el punto anterior al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, para los efectos que haya 
lugar.

8).- Ahora bien, en virtud de que en autos ya se dicto la 
declarativa de divorcio, este asunto se encuentra concluido, 
quedando en la etapa de ejecución en vías de notificación 
de la parte demandada por medio del Periódico Oficial del 
Estado, lo que se hace constar para los efectos legales 
correspondientes. 

9).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estadohttps//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, lo 
anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular Núm. 
140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL CARMEN 
RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA NEYDI VIANEY CONTRERAS LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LIC AYDIL YANIN CU RODRIGUEZ, ACTUARIA DE 
ENLACE INTERINA DEL JUZGADO JUZGADO SEGUNDO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

Enriqueta del Carmen Arias Centella

En el expediente 31/21-2022/1F-II, relativo al juicio ordinario 
civil de divorcio encausado que promueve Raúl Mosqueda 
Jiménez en contra de  Enriqueta del Carmen Arias Centella, 
la juez dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a siete de 
julio dos mil veintidós.- 

VISTOS: Con la cuenta Secretarial que antecede: SE 
PROVEE: Con el estado que guardan los presentes autos y 
toda vez que la presente causa versa de un Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio Incausado, el cual es una acción y esta 
se debe regir por un procedimiento, donde las partes estén 
en posibilidad de actuar y hacer valer algún derecho como 
consideren, lo cual tienen que ver con el debido proceso, así 
como el derecho humano y la garantía de legalidad previstos 
en los artículos 14, 16 y 17 constitucional, y lo establecido 
en el artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, adoptada 
por México en veintidós de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, entro en vigor el veinticuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno, y 14.1 y 14.3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptados por 
México el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis, su entrada en vigor el veintitrés de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno que señalan:

Artículo 8. Garantías judiciales

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Artículo 14

1.- Todas las personas son iguales ante los tribunales y 
cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída 
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la 
ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ella o para la determinación de 
sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y 
el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de 
los juicios por consideraciones de moral, orden público 
o seguridad nacional en una sociedad democrática, o 
cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes 
o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del 
tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la 
publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; 
pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será 
pública, excepto en los casos en que el interés de menores 
de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a 
pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito 
tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías 
mínimas:

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda 
y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la 
acusación formulada contra ella;

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor 
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de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse 
personalmente o ser asistida por un defensor de su elección; 
a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le 
asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo 
exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, 
si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a 
obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que 
éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los 
testigos de cargo;

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no 
comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a 
confesarse culpable.

Siendo que el acceso a la justicia y tutela judicial efectiva, se 
define como el derecho público subjetivo que toda persona 
tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, 
para acceder de manera expedita esto es, sin obstáculos 
a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 
pretensión o defenderse de ella, con el fin de que atreves 
de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, 
se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión.

La prevención de que los órganos Jurisdiccionales deben 
estar expeditos-adjetivo con el que se designe lo expedito, 
lo que está libre de todo estorbo para impartir justicia en los 
plazos y términos que fijen las leyes, que significa que el 
poder público se insiste: poder público en cualquiera de sus 
manifestaciones, ejecutivo, Legislativo, o Judicial, no puede 
supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna pues, 
de establecer cualquiera, esta constituirá un obstáculo entre 
los gobernados y los tribunales.

El derecho a la tutela judicial, entonces, puede verse 
conculcado por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores  del acceso a la jurisdicción, 
si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen 
de racionabilidad o proporcionalidad respecto de los fines 
que lícitamente puede perseguir el legislador. Sirviendo de 
apoyo lo anterior los siguientes criterios:

Tesis: 1a./J. 103/2017 (10a.)

Instancia: Primera Sala

Décima Época Materia(s): Constitucional

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo I,

Página 151

DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. 
ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.

De los artículos 14, 17 y 20, apartados B y C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, deriva 
el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, 
en adición a determinados factores socioeconómicos y 
políticos, el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva 
y los mecanismos de tutela no jurisdiccional que también 
deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y 
legalmente. Ahora bien, en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, 
de rubro: “GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
SUS ALCANCES.”, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación definió el acceso a la tutela 
jurisdiccional como el derecho público subjetivo que toda 
persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen 
las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a 
defenderse de ella, con el fin de que, a través de un proceso 
en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre 
la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute tal 
decisión; de ahí que este derecho comprenda tres etapas, a 
las que corresponden tres derechos: (i) una previa al juicio, a 
la que le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, 
que parte del derecho de acción como una especie del de 
petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que 
motiva un pronunciamiento por su parte; (ii) una judicial, 
que va desde el inicio del procedimiento hasta la última 
actuación y a la que concierne el derecho al debido proceso; 
y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de 
las resoluciones emitidas. Ahora, los derechos mencionados 
alcanzan no solamente a los procedimientos ventilados ante 
Jueces y tribunales del Poder Judicial, sino también a todos 
aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciarse 
sobre la determinación de derechos y obligaciones, realicen 
funciones materialmente jurisdiccionales. 

Amparo en revisión 352/2012. Braskem, S.A. 10 de octubre 
de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Amparo en revisión 121/2013. Ignacio Salgado García. 
12 de junio de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso. Amparo en revisión 42/2013. María Dolores Isaac 
Sandoval. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi. Recurso de reclamación 
131/2013. Embotelladoras Bepensa, S.A. de C.V. 19 de 
febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio 
Escudero Contreras.

Amparo directo en revisión 3646/2013. Elías García 
Sánchez. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2007 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 
124. Tesis de jurisprudencia 103/2017 (10a.). Aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete.

Este derecho de acceso a la justicia comprende tres etapas, 
a las que corresponde tres derechos: (I) una previa al juicio, 
a la que corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, 
que parte del derecho de acción como una especie del de 
petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que 
motiva un pronunciamiento hasta por su parte; (II) una 
judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la 
última actuación y a la que corresponden las garantías del 
debido proceso; y, (III) una posterior al juicio, identificada 
con la eficacia de las resoluciones emitidas.  

Por lo anterior, esta autoridad y para efectos de no vulnerar 
el derecho del C. RAUL MOSQUEDA JIMENEZ a ejercer el 
libre desarrollo de la personalidad, se procede a dejar sin 
efecto lo proveido por auto de fecha veintiuno de junio de dos 
mil veintidós, en tal razón, y  tomando en consideración que 
se han recabado los medios necesarios para localización 
de la C. ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS CENTELLA, 
tal como se acredita con las constancias actuariales de 
fechas 22 de noviembre de 2021 y 25 de marzo de 2022, 
donde queda acreditado que la citada Arias Centello, no 
habita en los domicilios señalados en autos, aunado que 
esta autoridad por auto de fecha seis de enero de dos mil 
veintidós, se ordenó girar oficio al instituto Nacional Electoral 
y por auto de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, 
se ordenó girar oficio a teléfonos de México y Comisión 
Federal de Electricidad, para la búsqueda y localización de 
la misma informando que no contaban con registro alguno 
de la citada ARIAS CENTELLA; no obstante si bien es cierto 
que el Instituto Nacional Electoral, proporcionaron domicilio, 
también lo es que obra en auto la razón actuarial de fecha 
25 de marzo de 2022, donde el actuario adscrito a este 
juzgado, se apersono al citado domicilio para llevar a cabo 
la notificación y emplazamiento, sin obtener respuestas 
favorables, señalándole los vecinos que vivía en el predio 
de enfrente pero que tiene meses que no la ven en ese 
domicilio que a la única persona que ven ahí es a su hija, 
siendo imposible llevar a cabo la diligencia ordenada. - 

De igual forma se llevaron a cabo las testimoniales de los 
CC. LUIS MIGUEL JUNCO PEREZ,  MARIA DEL ROSARIO 
GONZALEZ CASANOVA y FREDDY ELIUD MEZA 
CALDERON con fecha treinta y uno de mayo de dos mil 

veintidós, en donde refieren no conocer el domicilio de la C. 
ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS CENTELLA. -

Por lo anterior, toda vez que se ha acreditado la ignorancia 
del domicilio de la demandada, en tal razón, procédase 
a emplazar a la C. ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS 
CENTELLA, el auto de fecha tres de noviembre del año dos 
mil veintiuno, por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, publicando esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince días, 
a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS, a partir 
de la última publicación comparezca ante este Juzgado 
a dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
sin que dicha vista sea para inconformarse a la sentencia 
declarativa, haciéndole saber que quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, las copias simples de 
la demanda y de los documentos exhibidos debidamente 
cotejadas, esto de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

Por último, en similar termino se le requiere a la C. 
ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS CENTELLA, se sirva a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, debiendo 
indicar el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal y la localidad correspondiente, 
esto de conformidad con el numeral 96 del código en cita; 
aperciba que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun la de carácter personal se harán por 
cedula de estrado, esto de conformidad con el numeral 97 
del citado Código.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA 
CÁMARA SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche, a tres de 
noviembre  de dos mil veintiuno.-

VISTOS: Téngase por presentado al C.RAÚL MOSQUEDA 
JIMENEZ, por medio del cual da manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que en el acta de matrimonio que obra glosada 
en el presente expediente no se observa anotación de que 
el acto jurídico haya quedado sin efecto por algún medio 
legal (divorcio, nulidad), en consecuencia, SE PROVEE: 
acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda.- 

hora bien fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
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artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice:Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligaciónde promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…”. 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa que 
si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera los 
derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al caso 
concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte que 
nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los 
derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad y 
libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil del nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la recurrente de colocarse 
en el estado civil de soltera.-

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo o 
si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez 
tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis 
federal que dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 

acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA. – 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios sin 
expresión de causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, 
tiene como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial 
efectiva de los gobernados, al tenor de lo que dispone el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, teniendo concordancia con lo que señalan los 
pactos internacionales firmados y ratificados por nuestro 
país, y que por ende, al ser Estado Parte, nuestro país está 
obligado a su debido cumplimiento, por lo que es pertinente 
destacar lo que refieren dichos pactos internacionales en 
relación jurisdiccional en mención. – 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante los 
tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho 
a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la Ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José 
de Costa Rica, que determina que Toda persona tiene 
derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal por la Ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una 
controversia. 

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: 
Primera Sala  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, Enero de 
2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 
Amparo directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de 
C.V. 18 de mayo de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil deberán 
resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación 
jurídica. A falta de ley se resolverán conforme a los principios 
generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía seguida 
en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis aislada que 
a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a los 
Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de tramitación 
de dicho juicio es la ordinaria civil, en el entendido de que 
guarda múltiples peculiaridades que lo hacen diferente y a 
las que habrá de atenderse en su tramitación. Asimismo, se 
excluye la posibilidad de que su tramitación se verifique en 
la vía de controversia familiar no sólo porque ésta guarda 
una lógica que apunta hacia la cohesión y preservación del 
grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende en el 
Juicio de divorcio), sino porque existe disposición expresa 
en contrario (artículo 942 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal) y porque, además, los 
plazos previstos para la vía de controversia familiar son más 
amplios y se oponen al principio de celeridad perseguido por 
el legislador con la instauración del divorcio sin expresión de 
causa; no obstante conviene aclarar que esa circunstancia 
no impide que al Juicio de divorcio le sean aplicables 
algunos de los principios generales que rigen a los procesos 
del orden familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada 
entre los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo 
Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis aislada 
CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa solicitud 
formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, puede 
ser decretado por la autoridad judicial, basta para ello con 
que aquél manifieste su voluntad de dar por terminado el 
matrimonio, sin necesidad de invocar causa o motivo alguno 
y sin importar la posible oposición del otro cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, que reconocen que toda persona tiene derecho 
a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie puede ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales inherencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad a la dignidad humana, como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en 
ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así como 
que queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en tanto 
el artículo 4 de la propia norma, establece “que el varón y la 
mujer son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación, asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo establecido 
en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y 
que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación local, 
como es en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, 
se opone al mismo. Cabe agregar, que existe un derecho 
constitucional a elegir la forma de vida que mejor convenga 
al individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que 
es constitucionalmente valido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una familia, 
en su integridad y estabilidad física, emocional y económica, 
valores que se encuentran por encima de la subsistencia 
forzosa del vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de 
observar que una de las obligaciones del Estado es proteger 
la integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
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implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano.- 

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno de 
las partes al ordenarse la disolución del vínculo matrimonial 
únicamente. Sustentado este razonamiento en los siguientes 
criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para establecer diversas obligaciones a las 
autoridades, entre ellas, que las normas relativas a derechos 
humanos se interpretarán conforme a la Constitución y a 
los tratados internacionales en la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 
es decir, que los derechos humanos son los reconocidos 
por la Ley Fundamental y los tratados internacionales 
suscritos por México, y que la interpretación de aquélla y 
de las disposiciones de derechos humanos contenidas en 
instrumentos internacionales y en las leyes, siempre debe 
ser en las mejores condiciones para las personas. Asimismo, 
del párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos 
en los términos que establezca la ley, lo cual conlleva a que 
las autoridades actúen atendiendo a todas las personas por 
igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio 
de un derecho humano implica necesariamente que se 
respeten y protejan múltiples derechos vinculados, los 
cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser de manera 
progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios 
establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad 
de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 
la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
	

que se extingue por el divorcio, muerte o presunción de ésta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo, los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4o. de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer son iguales ante 
la ley, y que ésta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el número y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado civil de 
las personas que deriva, a su vez, del derecho fundamental 
a la dignidad humana consagrado en los tratados 
internacionales de los que México es parte, y reconocidos, 
aunque implícitamente, en los preceptos 1o. y 4o. de la 
Constitución Federal, conforme al cual las personas tienen 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de 
vida, en el que se comprende precisamente el estado civil 
en que deseen estar. 3

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 29 de 2022

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; 
de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de 
escoger su apariencia personal; su profesión o actividad 
laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos 
estos aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella 
corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. 
LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV, 
V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN 

Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, Enero de 
2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C 
(10a.) Página: 3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo directo 339/2012. 5 de 
julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: 
Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido en 
esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título 
Cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2003, de veinticinco de 
marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y 
aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 
Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera Sala. Esta 
tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
12/2014, pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo 
Circuito. Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a 
las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno 
Tesis Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 Materia(s): Constitucional, 
Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 6 de 
enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve 
de octubre en curso, aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
octubre de dos mil nueve.

SU TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme 
a los artículos 266 y 267 del citado Código, cualquiera de 
los cónyuges puede reclamar el divorcio ante la autoridad 
judicial manifestando su voluntad de no querer continuar 
con el matrimonio, sin que sea necesario justificar la 
causa por la cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que 
unilateralmente promueva el divorcio acompañará una 
propuesta del convenio para regular las consecuencias 
derivadas de la disolución del vínculo matrimonial 
-especialmente las relacionadas con los hijos menores e 
incapaces-; de ahí que la tramitación del divorcio tiene dos 
fases: A) la no contenciosa, en la que una vez cumplidas 
las formalidades de ley el divorcio se decretará con la sola 
voluntad del solicitante, sin que deba señalar la causa 
que origina esa petición, y B) cuando exista oposición de 
alguno de los consortes respecto al convenio, se autorizará 
el divorcio y los puntos divergentes se reservarán para la 
vía incidental o la controversia familiar. Así, al no existir 
controversia en la primera etapa es innecesario que el otro 
cónyuge se excepcione manifestando su oposición a la 
disolución del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio 
es una institución de derecho civil que parte de la base de 
la autonomía de la voluntad de las personas, lo que implica 
una decisión libre de ambas para continuar o no unidas por 
ese vínculo; de manera que con la solicitud unilateral de 
divorcio no se priva de defensa alguna al cónyuge que esté 
en desacuerdo, pues si no existe la voluntad del otro para 
continuar con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse; 
máxime que la resolución que la autoridad judicial pronuncie 
no será constitutiva de derechos sino declarativa, pues sólo 
evidencia una situación jurídica determinada, como lo es el 
rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los 
cónyuges. Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 
283, fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de 
octubre de 2008, que regulan la tramitación del divorcio que 
puede promoverse por voluntad unilateral del cónyuge, no 
violan las garantías de audiencia y de debido proceso legal 
contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del artículo 
256 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, una vez presentada la demanda con los documentos 
y copias prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte 
contra la que se proponga y se le emplazará para que la 
conteste, de ahí la obligación de llamar al procedimiento de 
divorcio al cónyuge demandado y a que se le corra traslado 
con la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo 
se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino que se 
le otorga el derecho a contestar la demanda y a manifestar 
su conformidad con el convenio o, en su caso, a presentar 
la correspondiente contrapropuesta.5

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera 
Sala Tesis Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 Materia(s): Civil 
Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en 
revisión 917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de 
septiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
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La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con los menores e incapaces. Sirve de apoyo 
el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANALOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las 

de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El 
criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó la 
tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, 
Tomo 1, febrero de 2013, página 521. El criterio contenido en la 
presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 143/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente 
tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, 
página 635. 

legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando no 
existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en 
el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. 6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: 
Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, Julio de 2015, 
Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 
Página: 570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o 
criterios contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 
2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 
2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y 
el juicio de amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
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En consecuencia y toda vez que es voluntad deRAÚL 
MOSQUEDA JIMENEZ, disolver el vínculo matrimonial 
que lo une con la C. ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS 
CENTELLA, así como el reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana, al 
no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, 
se toman en consideración la voluntad de ambos, para 
disolver el vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante 
tales circunstancias se percibe que de continuar unidos 
en matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.- 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos RAÚL 
MOSQUEDA JIMENEZ y ENRIQUETA DEL CARMEN 
ARIAS CENTELLA, partes en el proceso.- 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto 
y vida en común en su hogar. Como consecuencia de lo 
anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 30 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de 
enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3050, con número de registro digital 2005338; 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo que, conforme a 
lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden 
civil la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye la 
posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. 
de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la 
ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la familia, 
por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, 
aunque de naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede 
disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se 
crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis 
de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos 
mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con claridad 
cuál es la clase de prestación que se exige del demandado y 
el titulo o causa de la acción.- 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituye un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el estado; sin embargo, familia y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar una 
familia y por lo tanto resulta legitima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y convivencia de ellos; es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual consistente en 
el acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato 
y oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de la 
garantía de audiencia, pues basta la petición de una de las 
partes de disolver su vínculo matrimonial para que el estado 
proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, nadie 
puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no desea, 
además de que dicho estado ha dejado de existir, al estar 
separado los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.- -

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE EL 
DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los CC. RAÚL 
MOSQUEDA JIMENEZ y ENRIQUETA DEL CARMEN 
ARIAS CENTELLA.- 

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio los 
CC. RAÚL MOSQUEDA JIMENEZ y ENRIQUETA DEL 
CARMEN ARIAS CENTELLA lo hicieron bajo el régimen de 
SEPARACION DE BIENES, por lo tanto no se resuelve algo 
al respecto de conformidad con el artículo 226 del Código 
Civil del Estado.- - 

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
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las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial basta 
para satisfacer el interés del actor.- 

De la misma manera, habiendo sido notificada y emplazada 
la parte demandada y habiendo transcurrido el termino para 
que las partes interponga algún recurso en contra de la 
sentencia declarativa y una vez solicitadas las anotaciones, 
se procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 308 del Código Civil del Estado en vigor, girándose 
atento oficio al OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ATASTA 
para que proceda a realizar la anotación respectiva en el 
acta de matrimonio de los CC.RAÚL MOSQUEDA JIMENEZ 
y ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS CENTELLA, inscrita 
en la acta de número 00009 (cero, cero, cero, cero, nueve), 
del libro 11 (uno, uno), con fecha de registro15/01/1992 
(quince de enero deñ año mil novecientos noventa y dos); 
debiendo levantar el acta correspondiente, publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo 
que establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
presentar el recibo correspondiente del pago de impuesto 
fiscal en el estado que corresponda, para la inscripción del 
divorcio.- 

Asimismo, los ciudadanos RAÚL MOSQUEDA JIMENEZ 
y ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS CENTELLA, quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio.-

Nada se resuelve sobre la guarda y custodia y pensión 
alimenticia de los CC. RAÚL JAVIER DE JESUS y 
ESTEFANIA KAROLGIE, ambos de apellidos MOSQUEDA 
JIMENEZ ARIAS,  hijos habidos en matrimonio, en virtud 
de que son mayores de edad y disponen libremente de su 
persona y de sus bienes, de conformidad con el artículo 28, 
658 y 659 del Código Civil del Estado.- 

Por otro lado, hágasele del conocimiento a la 
ciudadanaENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS CENTELLA, 
que cuenta con el término de SEIS DÍAS hábiles a partir 
de que quede enterada de la presente resolución para 
que haga valer sus derechos respecto a la pensión 
compensatoria, según lo dispone el artículo 266 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, aplicado 
de manera analógica; en caso de no hacerlo así quedan a 
salvo sus derechos de petición. 

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un análisis 
completo de las circunstancias del caso en específico, 
tomando entre otras cosas las necesidades del acreedor; 
la edad, el estado de salud de ambos, su calificación 
profesional, sus posibilidades de acceso de un empleo; la 
duración del matrimonio; es decir si con la disolución del 
vínculo matrimonial, la acreedora de alimentos se colocó 
en una situación  de desventaja económica; que indique 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades.

La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los ex 
cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis 

Época: Décima Época 

Registro: 2007988 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 	

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 

Página: 725 

PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común 
y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la disolución del 
matrimonio esta obligación termina y podría, en un momento 
dado, dar lugar a una nueva que responde a presupuestos y 
fundamentos distintos, la cual doctrinariamente ha recibido 
el nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como 
pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia 
de la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
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para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso 
a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo directo 
en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. Esta tesis 
se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la 
ciudadanaENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS CENTELLA, 
dándole el termino de seis para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, en el domicilio ubicado 
enavenida Las Américas número 56 y/o departamento 8 de 
la colonia Francisco I. Madero C.P. 24190 (como referencia 
casa blanca con porton amarillo) de esta ciudad, con la 
entrega de las copias simples de traslado, exhibidas y 
debidamente cotejadas  respecto a la declaración de divorcio, 
sin que dicha vista sea para inconformarse al respecto, en 
virtud de que la disolución del vínculo matrimonial no está 
sujeta a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo de la 
personalidad, por lo que en su momento quedará firme el 
decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 308 del Código Civil del Estado en vigor. 

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación y 
Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, quien 
tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa de 
Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos de 
llevar la conciliación.- - 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria 

y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente.- 

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- 

De igual manera, en términos de lo que dispone la Circular 
número 132/CJCAM/SEJES/19-2020, en el apartado 
de CONSIDERANDONOS, punto SEXTO: Las partes 
involucradas por si, o a través de sus asesores jurídicos, 
o defensores según sea el caso podrán tomar impresión 
fotográfica del o los documentos que obran en los 
Expedientes o Legajos, asentándose constancia de ello en 
autos.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA 
CAMARA SUAREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YENI ANAILS PEREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL 
ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR MEDIO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACIÓN POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS EN EL CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 14 de Julio 
de 2022.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero Familiar, 
Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica-.

La Licenciada yeni Anails Pérez Vargas, Secretaria de 
Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha siete de Julio del dos mil 
veintidós dictado en auto del expediente 31/21-2022/1F-II, 
relativo al juicio ordinario civil de divorcio encausado que 
promueve Raúl Mosqueda Jiménez en contra de  Enriqueta 
del Carmen Arias Centella, contiene las Firmas de la 
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Licenciada Yeni Anails Pérez Vargas y de la Licenciada Iris 
Oriana Cámara Suarez Juez del Juzgado primero Familiar 
que son las firmas que utilizan en sus funciones, asimismo el 
proveído transcrito es fiel y exacto al original que compulse 
y consta en los autos del expediente señalados líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmado y autentificado la 
cedula de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 14 de Julio del 2022 
para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO

DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 136/20-2021/2C-I

A LA C. C. JOAQUINA MENDEZ SIERRA 

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA 
PROMOVIDO POR RITA DE JESUS SALINAS AGUILAR 
EN CONTRA DE JOAQUINA MENDEZ SIERRA.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTCUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) con el escrito de la C. RITA DE JESUS SALINAS 
AGUILAR mediante el cual solicita se autorice la entrega 
del oficio dirigido al periódico oficial del estado para las 
publicaciones correspondientes; en consecuencia, SE 
PROVEE: 1) Se tiene por presentada a la ocursante con 
el escrito de cuenta, por lo que atendiendo a la causa a 
pedir, proceda la Secretaria de Acuerdos y la Actuaria a dar 
cumplimiento al proveido de fecha tres de marzo del año dos 
mil veintidós, De igual manera se le hace saber al ocursante 
que en atención al articulo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, deberá proporcionar CD para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo. - 

2) Asimismo se autoriza para recibir a los edictos a RITA 
DE JESUS SALINAS AGUILAR, previa identificación de su 
persona y constancia de recibido que se deje asentado en 

autos.

3) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda de conformidad 
con lo establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.

ABSG/IGSH/mgcs

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito de la C. RITA DE JESUS SALINAS 
AGUILAR, mediante el cual solicita se le notifique a la parte 
demandada por medio del Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, ante la ignorancia del paradero de la C. Joaquina 
Mendez Sierra; en consecuencia, SE ACUERDA:- 

1) En atención al ocurso de la C. RITA DE JESUS SALINAS 
AGUILAR, y siendo que de autos consta que se han girado 
oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, para la 
búsqueda del domicilio de la demandada, sin tener éxito, la 
suscrita determina que hay indicios suficientes para tener 
por acreditada la ignorancia de domicilio del demandado y 
así relevar a la parte actora de la carga procesal prevista en 
el numeral 96, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283, del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. En 
consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio de la 
C. JOAQUINA MENDEZ SIERRA ; y con fundamento en los 
artículos 106 y 269, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a JOAQUINA MENDEZ SIERRA, 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo 
cual, publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha veintinueve de enero del año dos mil veintiuno, en 
el Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
de RITA DE JESÚS SALINAS AGUILAR, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones al Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado, ubicado en Calle Niebla, No. 
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2 entre Escarcha y Av. Patricio Trueba del Fraccionamiento 
Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta Ciudad Capital, con 
teléfono 9811114936 y correo electrónico ritaaguilar@gmail.
com; señalando como asesor técnico a la LIC. MAYRA 
YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, con cédula profesional 
7715284 y R.F.C. PEEM880620C10; demandado en la 
VÍA ORDINARIA CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA a 
JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA y de quien reclama diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como si 
a letra se insertaren; EN CONSECUENCIA, SE ACUERDA:-  
1) En virtud de las manifestaciones hecha por el ocursante, y 
habiendo dado cumplimiento al auto de fecha trece de enero 
del año dos mil veintiuno; Se tiene por presentado a RITA DE 
JESUS SALINAS AGUILAR, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones al Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado, ubicado en Calle Niebla, No. 2 entre Escarcha 
y Av. Patricio Trueba del Fraccionamiento Fracciorama 
2000, C.P. 24090 de esta Ciudad Capita, mismo que se 
admite de conformidad con el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

2) Se admiten como asesor técnico a la LIC. MAYRA 
YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, con cédula profesional 
7715284 y R.F.C. PEEM880620C10 , de conformidad con 
lo establecido en el numeral 49 incisos A y B del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.3) Asì mismo 
dado que por un error involuntario se admitiera un numero 
de telefono y correo elelctònicos incorrectos; Se admite el 
telefono 9811114936 y correo electrónico ritaaguilar@gmail.
com; no obstante se le hace sabe que las notificaciones 
se harán conforme al Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado y en su caso el artículo 111 del 
Cítado Código. 4) Con fundamento en los artículos 802, 
838, 1141, 1142, 1144, 1157, 1158, 1165, y 1166 y demás 
relativos aplicables del Código Civil del Estado, y arábigos 
259, 260, 261, 262, 265, 266 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ADMITE LA DEMANDA EN LA VIA ORDINARIA CIVIL 
LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra de JOAQUINA 
MENDEZ SIERRA.-

4) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese al sistema 
de Control de Expedientes (SIGELEX), márquesele con el 
número 136/20-2021/2C-I.- 

5) A reserva de turnar los autos para emplazar a la 
demandada JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA por el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en virtud que el promovente 
manifiesta que ignoran su domicilio actual, en consecuencia 
de conformidad con el artículo 74 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, 6 y 7 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, gírese atento oficio 
a las siguientes instituciones: 1.- Vocal del Instituto Nacional 
Electoral; 2.- Consejería Jurídica Municipal o Dirección 
Jurídica del Ayuntamiento; 3.- al Secretario de Seguridad 
Pública del Estado; 4.- Teléfonos de México S.A. de C.V.; 
5.- Directora del Registro del Estado Civil; 

6.- a la Comisión Federal de Electricidad; 

7.- Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS);

 8.- Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado; 9.- Administrador de Correos Servicios 
Postales Mexicanos de la Delegación Campeche; 

10.- Director del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado; 

11.- Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V.;

12.- Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); 

13.- Jefe de la Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal Ministerial de 
la Procuraduría General de la República en el Estado de 
Campeche; 

14.- Delegación Estatal de la Procuraduría General de la 
República en el Estado de Campeche; 

15.- Fiscalía General de la República en el Estado de 
Campeche; 

16.- Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado; 

17.- Director de Catastro del Municipio de Campeche; y 

18.- Directora de la Agencia Estatal de Investigaciones; 
para que dichas autoridades, tengan a bien informar a esta 
autoridad si en los archivos de las dependencias a su cargo 
existe domicilio alguno de JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA, lo 
anterior por ser dicha información necesaria para que sea 
emplazada a juicio. Reservándose de decretar la ignorancia 
del domicilio en virtud de que no basta que el promovente 
señala que ignora el domicilio de la demandada, si no 
que es indispensable que ese desconocimiento, tanto del 
actor como de las personas de quienes se pudiera obtener 
información haga posible la localización tal y como lo 
sustenta la siguiente tesis jurisprudencial:- 

Quinta Época: de los trabajos para la publicación del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917- 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice de 1988. Tomo: 
Parte II. Tesis: 786. Página: 1302. EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS. No basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio del demandado, para que el emplazamiento 
se haga por edictos, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas de 
quienes se pudiera obtener información, haga imposible la 
localización del reo. Quinta Época: Tomo LXVII, pág. 3097. 
Amparo civil en revisión 7574/40, 2a.Sec. Michel de Alvarez 
Laura. 18 de marzo de 1941. Cinco votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. Tomo LXIX, pág. 1123. 
Amparo civil directo 8166/39, 2a.Sec. Luis M. Colombres, 
suc. de. 22 de julio de 1941. Unanimidad de cuatro votos. 
Relator: Hilario Medina. Tomo LXXI, pág. 4192. Amparo civil 
en revisión 4543/41, 1a.Sec. Esteves de La Mora de Solís 
María Trinidad. 10 de marzo de 1942. Unanimidad de cuatro 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Tomo LXXIV, pág. 2338. Amparo civil en revisión 4879/42, 
1a.Sec. Belsaguy Esther. 26 de octubre de 1942. Cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Tomo LXXIV, pág. 5811. Amparo civil en revisión 5354/37, 
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2a.Sec. Pérez Pulido José María, suc. de. 2 de diciembre 
de 1942. Cinco votos. Relator: Gabino Fraga. NOTA: La 
tesis interpreta el artículo 122, fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles de 1932 que corresponde al artículo 
vigente. Los datos de los Apéndices al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1965, 1917-1975 y 1917-1985 
corresponden a la Cuarta Parte, Tercera Sala. La presente 
tesis no fue reiterada en el Apéndice 1995, según los 
acuerdos a que llegó la Comisión Coordinadora encargada 
1995 

6) Glósese al Expediente Principal, la documentación original 
que presenta el ocursante, y las copias fotostáticas simples 
de dicha documentación en el Expediente Duplicado, para 
obre conforme a derecho.

7) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

8) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 
gratuita.

 9) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado 
de Campeche. - - - -CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 

SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE”.

2) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. JOAQUINA 
MENDEZ SIERRA -parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 396/18-2019/2C-I

CC. NIDIA ZURITA MENDOZA Y FERNANDO BASTARD 
QUEVEDo

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LIC. GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, APODERADO 
DE LA INSTITUCION DE CREDITO DENOMINADA HSBC, 
MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, EN CONTRA DE NIDIA 
ZURITA MENDOZA PARTE ACREDITADA Y FERNANDO 
BASTARD QUEVEDO GARANTE HIPOTECARIO, LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCMIENTO DICTO UN AUTO QUE 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDÓS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del Lic. Gerardo Rodríguez González, 
mediante el cual solicita se les notifique a la partes 
demandadas por medio del Periodico Oficial de Gobierno 
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del Estado, ante la ignorancia del paradero de los CC. NIDIA 
ZURITA MENDOZA Y FERNANDO BASTARD QUEVEDO; 
en consecuencia, SE ACUERDA:- 

1) En atención al ocurso del Lic. Gerardo Rodríguez 
González, y siendo que de autos consta que se han girado 
oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, para la 
búsqueda del domicilio de los demandados, sin tener éxito, 
la suscrita determina que hay indicios suficientes para tener 
por acreditada la ignorancia de domicilio de los demandados 
y así relevar a la parte actora de la carga procesal prevista 
en el numeral 96, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283, del Código 
de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
de los CC. NIDIA ZURITA MENDOZA Y FERNANDO 
BASTARD QUEVEDO; y con fundamento en los artículos 
106 y 269, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a  los CC. NIDIA ZURITA MENDOZA 
Y FERNANDO BASTARD QUEVED, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha veintiocho 
de agosto del año dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice: 

“ JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial del licenciado GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito 
denominada HSBC MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, personalidad que 
acredita con la copia certificada del Testimonio de Escritura 
Pública número 24,638 pasada ante la fe de la licenciada 
ROSAMARÍA LÓPEZ LUGO, Notario Público Número 223 
de la Ciudad de México, D.F., debidamente certificada por el 
licenciado NATHANIEL RUIZ ZAPATA, Titular de la Notaria 
Pública Número 104 del Estado de México, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio ubicado 
en Calle Agua, Número 66, entre Calle Nieve y Avenida 
Lázaro Cárdenas, de Fracciorama 2000, C.P. 24090, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
como Asesor Técnico a la licenciada DAVIS DEL CARMEN 
FONZ LAINES, con número de Cédula Profesional 7799450 
y RFC. FOLD87123AC6 y autorizando a los CC. ISRAEL 
CANUL SULUB, PEDRO SIERRA OLIVARES Y MARIO 
ISIDRO RODRIGUEZ NOH para tener acceso al expediente 
e imponerse de autos; promoviendo JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO en contra de NIDIA ZURITA MENDOZA –
Parte Acreditada- y FERNANDO BASTARD QUEVEDO 
–Garante Hipotecario-, quienes pueden ser  notificados y 
emplazados a juicio en el domicilio ubicado en la Avenida 
Benito Juárez sin número, Colonia Centro del Municipio 
de Pichucalco, Chiapas; de quienes reclama diversas 

prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como si 
a la letra se insertaren; en consecuencia de lo anterior, SE 
ACUERDA:

1) De una revisión efectuada al escrito inicial de demanda 
y documentación adjunta se advierte que el mismo no fue 
presentado personalmente por el licenciado FELIPE DE 
JESUS PEREZ GONZALEZ, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de 
Crédito denominada HSBC MEXICO S.A., INSTITUCIÒN 
DE BANCA MÙLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, por 
tal motivo, para no retardar el procedimiento, se procede 
acordar únicamente por lo que respecta al Licenciado 
GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, dejándose a salvo 
los derechos del licenciado FELIPE DE JESUS PEREZ 
GONZALEZ, para que los haga valer en mejor forma.

2) Se tiene por presentado al licenciado GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de 
Crédito denominada HSBC MEXICO S.A., INSTITUCIÒN 
DE BANCA MÙLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
personalidad que acredita con la copia certificada del 
Testimonio de Escritura Pública número 24,638 pasada 
ante la fe de la licenciada ROSAMARÍA LÓPEZ LUGO, 
Notario Público Número 223 de la Ciudad de México, D.F., 
debidamente certificada por el licenciado NATHANIEL RUIZ 
ZAPATA, Titular de la Notaria Pública Número 104 del 
Estado de México, personalidad que se le reconoce acorde 
a lo estipulado en el numeral 40 del Código Procesal Civil 
del Estado.

3) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en calle Agua número 66, entre calle 
Nieve y Avenida Lázaro Cárdenas, de Fracciorama 2000, 
C.P. 24090 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de conformidad con el artículo 96 del Código Adjetivo de la 
materia.

4) Se admite como Asesor Técnico a la licenciada 
DAVIS DEL CARMEN FONZ LAINES, con número de 
Cédula Profesional 7799450 y RFC. FOLD87123AC6, de 
conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código en 
comento.

5) Se le hace saber al promovente, que no ha lugar a 
admitir a los CC. ISRAEL CANUL SULUB, PEDRO SIERRA 
OLIVARES Y MARIO ISIDRO RODRIGUEZ NOH, para 
tener acceso al expediente e imponerse de autos, toda 
vez que dicha figura no se encuentra prevista en nuestra 
legislación procesal de la materia, sino solo la de gestor 
judicial, apoderado y asesor técnico, y en la especie, tales 
nombramientos no se ajustan a lo exigido en los artículos 
49 “A” Y 49 “B” del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- - 6) De igual manera y con fundamento en los 
artículos 1 y 17 constitucional, 111, 511 Fracción XII, 
540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo Civil del estado en 
vigor y en atención al principio dame hechos, te doy el 
derecho, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA en la Vía 
SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA en contra de NIDIA ZURITA 
MENDOZA –Parte Acreditada- y FERNANDO BASTARD 
QUEVEDO –Garante Hipotecario-
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7) Fórmese expediente por duplicado, e ingrésese al 
Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 396/18-2019/2C-I.

8) Toda vez que el domicilio de los demandados se 
encuentra en Pichucalco, Chiapas, de conformidad con 
el numeral 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento exhorto al C. Juez Competente Civil 
de Primera Instancia en turno de Pichucalco, Chiapas, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, tenga a bien 
comisionar al C. Actuario de su adscripción, a efecto de 
que se sirva emplazar a NIDIA ZURITA MENDOZA –Parte 
Acreditada- y FERNANDO BASTARD QUEVEDO –Garante 
Hipotecario-, quienes pueden ser notificados y emplazados 
a juicio en el domicilio ubicado en la Avenida Benito Juárez 
sin número, Colonia Centro del Municipio de Pichucalco, 
Chiapas, con las copias certificadas de la demanda incoada 
en su contra, y en virtud de que la documentación excede 
de veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 262 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles del estado, 
la demanda y los documentos a que se refiere la fracción 
antes citada quedaran en la secretaría para que se instruyan 
las partes, haciéndole saber que cuenta con un término de 
CUATRO DÍAS, MAS OCHO EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, 
para que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código Procesal 
Civil del Estado. Requiérase a la parte demandada si acepta 
o no la responsabilidad de depositario del bien dado en 
garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material del bien hipotecado a la parte actora.-

9) Así mismo, y en auxilio de las labores de este juzgado, 
tenga a bien el Juez Exhortado, girar atento oficio al 
Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de 
Pichucalco, Chiapas,  para la anotación de la demanda 
respectiva en el bien inmueble inscrito a favor de NIDIA 
ZURITA MENDOZA y FERNANDO BASTARD QUEVEDO, 
en la Sección Segunda, Bajo el Número 07 del Libro Uno, 
de fecha 09/01/2007, con fundamento en el artículo 542 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. Anexando 
para tal efecto copia certificada del escrito inicial de 
demanda, y haciéndole del conocimiento a la parte actora, 
que para que surta efecto la anotación respectiva, deberá 
cubrir el pago del derecho correspondiente, de conformidad 
con el numeral 38 de la Ley de Hacienda.

10) Facultándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN 
PLENA a efecto de que pueda acordar  cualquier promoción  
de las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos.

11) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto

12) Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado

13) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 73 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

14) Asimismo se autoriza hacer la entrega del presente 
exhorto a la licenciada DAVIS DEL CARMEN FONZ 
LAINES, ISRAEL CANUL SULUB y RUBEN MONTERO 
LUNA, para la debida diligenciación del mismo, lo anterior 
previa identificación de su persona y constancia de recibido 
que se deje asentado en autos, lo que se hace constar para 
los efectos legales a que haya lugar.

15) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno.

16) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia..

17) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público  ni derechos de 
terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, expedita y 
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gratuita.

18) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.   

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en el espacio 
de quince días, esto es, luego de la primera notificación 
en día hábil deberá realizarse la última el décimo quinto 
día hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación deberá realizarse entre la 
primera y la última, acorde a lo establecido en los artículos 
52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos de 
legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho 
el legal emplazamiento ordenado a la parte demandada 
para la debida integración de la litis del procedimiento que 
nos ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, para 
contestar la demanda, contados a partir del día siguiente 
hábil, en que se haga la última publicación, asimismo se 
le hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, conformidad con los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

3) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, número 
2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro de 
esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las publicaciones 
del presente proveído, en los términos precisados.

4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 

IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LOS CC. NIDIA 
ZURITA MENDOZA Y FERNANDO BASTARD QUEVEDo 
parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA, Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO 

CEDULA CIVIL NO. 495/21-2022/2CII.- PERIODICO.

EXPEDIENTE NO. 778/18-2019/2CII. 

AL: C. SILVESTRE IVAN CASTILLO RUIZ. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN/CIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a veinticuatro de 
noviembre del año dos mil veintiuno. 

 VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos al 
respecto SE ACUERDA:

PRIMERO: Téngase por presentado al C. LIC. WILBERTH 
DEL JESUS GONGORA CU en carácter de Apoderado Legal 
de la parte actora  INFONAVIT, con su escrito de cuenta 
y toda vez como obra en autos del presente juicio se ha 
investigado el domicilio de la parte demandada SILVESTRE 
IVAN CASTILLO RUIZ; mediante los informes dados de las 
diferentes dependencias a las que se le enviara oficio para 
saber respecto al domicilio del antes mencionado, y siendo 
que una de las dependencias proporcionara el domicilio de 
la parte demandada SILVESTRE IVAN CASTILLO RUIZ; 
ubicado en el predio urbano de la calle 33-A, numero 200 
1er. Piso de la colonia Fátima, C.P. 24155, por calle 56, y/o 
en el ubicado en la Avenida central, manzana 1, lote 25, 
Fraccionamiento Santa Isabel, C.P. 24155 de esta ciudad, 
por ende no fue localizada la parte demandada en el 
domicilio señalado, tal y como se puede observar en la razón 
actuarial de fecha dos de marzo del año dos mil veintiuno, 
efectuada por la notificadora de este juzgado, asimismo la 
parte actora señala que desconoce el domicilio de la parte 
demandada, de igual manera con las testimoniales ofrecidas 
se ha dejado garantizado el domicilio ignorado de la parte 
demandada, quedando así acreditado que se desconoce 
el lugar donde puede ser notificado y emplazado a juicio 
SILVESTRE IVAN CASTILLO RUIZ; y encontrándonos 
dentro de la hipótesis establecida en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en efecto ha sido debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio de la parte demandada, es por lo que se ordenada 
a la Actuaria de este Juzgado a realizar el emplazamiento 
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de la parte demandada SILVESTRE IVAN CASTILLO 
RUIZ; publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
dándose a la parte demandada el término de TREINTA DÍAS 
para que comparezca a contestar la demanda, dejándose 
sin efecto el término de cuatro días que señala el auto inicial 
de fecha veintidós de agosto del año dos mil diecinueve, 
para que la parte demandada de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando las copias de traslado en 
la Secretaria de este Juzgado, para que la parte demandada 
se instruya de ellas, acorde a lo previsto en el artículo 262 
fracción III del Código Procesal Civil del Estado, así se 
le requiere a la parte demandada para que en el mismo 
término, señale domicilio cierto y conocido para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibida de no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas 
aun las de carácter personal se le harán a través de cédula 
que se fije en los estrados de este Juzgado, conforme a lo 
estipulado en los numerales 96 y 97 del Código Procesal 
Civil del Estado.

 Auto preinserto de fecha veinte de agosto del año dos mil 
diecinueve:

Con esta fecha (20 de Agosto del 2019) doy cuenta a la 
C. Juez con el escrito y documentación adjunta del C. LIC. 
WILBERTH DEL JESUS GONGORA CU, recepcionado 
por la Oficialía de Partes Común de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, el día 19 de agosto del presente año.- 
Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a veinte de 
agosto del año dos mil diecinueve.

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al 
respecto se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por presente al C. LIC. WILBERTH 
DEL JESUS GONGORA CU quien ejerce cedula profesional 
número 8910548 y Registro Federal de Contribuyente 
GOCW880601NB6 compareciendo en su carácter de 
Apoderado General Legal para pleitos y Cobranzas 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), personalidad que acredita en 
términos de la copia certificada del testimonio de la Escritura 
Pública número 115,024 de fecha 11 de mayo del año 2018, 
pasada ante la fe del C. Lic. José Ángel Fernández Uría, 
Titular de la Notaria Publica número 217 de la Ciudad de 
México, misma personalidad que se le reconoce para los 
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el 
numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

SEGUNDO: Asimismo, señala domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle 
Santa María número 447, de la colonia Villa de Santa Ana 
Fraccionamiento San Miguel, C.P. 24157 de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche; Asimismo, por lo que hace de 
que se tenga por autorizados a los CC. LIC. CANDELARIA 
DEL JESUS BACAD DUARTE, Y/O P. DE D. INGRID 

ALEJANDRA DEL JESUS MAA BACAD, Y/O LIC. PEDRO 
GABRIEL PEREZ CHAN con número de cedula profesional 
10664120 para oír y recibir notificaciones en su nombre y 
representación; petición que no es de concedérsele a razón 
de que el mismo no la ajustan a la hipótesis previstas en los 
artículo 40, 49-A, y 49-B del Código Adjetivo Civil del Estado, 
esto es que tengan poder bastante para comparecer a juicio 
o bien ser asesor técnico.

TERCERO: Se tiene a la ocursante promoviendo JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra del C. SILVESTRE 
IVAN CASTILLO RUIZ, (DEUDOR PRINCIPAL DEL 
CREDITO HIPOTECARIO), quien puede ser notificado 
y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en el predio 
de la calle Xictle, número 39, de la colonia Volcanes, C.P. 
24155, entre calle Cerro de las Campanas y calle Malinche, 
y/o actualmente conocido como calle Xictle, número 39, 
manzana 28, lote número 06, de la colonia Volcanes de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, C.P. 24155, entre calle 
Cerro de las Campanas y calle Malinche de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Así, se tiene al actor reclamando del demandado las 
prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

CUARTO: En tal razón, fórmese expediente por duplicado, 
márquese con el número 778/18-2019/2º.C-II, y regístrese 
en el Sistema Sigelex que se cursa en este Juzgado.

QUINTO: De igual manera, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 262 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; se le hace saber al demandado 
que la documentación que anexara la parte actora al libelo 
de demanda, quedan a disposición en la Secretaria de este 
Juzgado Segundo de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, para que se instruyan de las mismas, toda vez 
que exceden de veinticinco fojas.-

SEXTO: En tal razón y con fundamento en los artículos 
511 fracción XII, 514, 538, 540, 541, 542 y 544 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada a la 
presente demanda, en consecuencia se turnan los autos a 
la actuaría de la adscripción para que se sirva emplazar a 
las partes demandadas con las copias simples de traslado 
exhibidas, haciéndole saber de qué cuenta con el término 
de CUATRO DIAS para que ocurra ante este juzgado a 
contestar la demanda interpuesta en su contra o para 
oponer las excepciones que provee el Código Procesal Civil 
del Estado para estos casos.-

SEPTIMO: Del mismo modo se comisiona a la actuaría para 
que en el momento del emplazamiento a juicio requiera al 
deudor si acepta o no la responsabilidad de Depositario 
del inmueble hipotecado, haciéndole saber que en caso 
de aceptación contrae las obligaciones de un depositario 
judicial y sus consecuencias legales inherentes al mismo, 
seguidamente el ministro ejecutor deberá de formar 
inventario detallado del inmueble motivo de la litis del cual 
se agregará a los autos, quedando obligado el demandado 
a prestar todas las facilidades para la formación del 
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inventario ordenado, en la inteligencia que de no hacerlo 
se le compelerá por los medios de apremio previsto en los 
artículos 80 81 y 544 de la ley en cita.-

OCTAVO: Seguidamente y al momento de la notificación de 
rigor, hágasele entrega al actor de las copias certificadas de 
la demanda, para que por su conducto realice lo trámites 
correspondientes establecidos en el numeral 540 y 542 del 
Cuerpo de Leyes antes citado.

NOVENO: Ahora bien, y en cuanto a las pruebas ofrecidas, 
estas se acumulan a los autos para que obren como 
corresponda y sean tomadas en consideración en el 
momento procesal oportuno.

DECIMO: Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que el Tribunal  Superior de Justicia del Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen algún 
litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios de mediación y conciliación a 
través de su Centro Regional de Justicia Alternativa, donde 
se le atenderá en forma gratuita. La mediación no es 
asesoría jurídica. El centro se encuentra ubicado en esta 
misma Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

DECIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimientos 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 

DECIMO SEGUNDO: Por último, de acuerdo a la circular 
No. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del año dos  mil diez; queda expedito el derecho de las 
partes litigantes para solicitar copias simples y certificadas 
dentro del presente expediente,  acorde a lo establecido 
en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, con la salvedad de que las copias certificadas serán 
expedidas previo pago de las copias simples a costa del 
ocurrente así como previa identificación y constancia de 
recibido que se asiente en autos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYO Y FIRMA LA C. MAESTRA EN DERECHO. 
DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ, JUEZ SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL CIUDADANO LICENICADO EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIRES, SECRETARIO DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.- Jcs 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. MAESTRA EN DERECHO. DOLORES LUCIA 
ECHAVARRIA LOPEZ, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTUA Y 
CERTIFICA.-Jcs.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 05 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2022.- LIC. BRENDA NAYELI AMADOR ZÚÑIGA,  
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A CARLOS ENRIQUE DELGADO CAAMAL.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/11-2012/00510, instruido en la 
averiguación del delito de LESIONES CALIFICADAS, 
denunciado por CARLOS ENRIQUE DELGADO CAAMAL 
y otro y del que aparecen como probables responsables 
SERGIO FRANCISCO LÓPEZ VÁZQUEZ, EDUARDO 
ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ y ELOY RAMON ANCONA 
MORALES, el Juez el día de hoy dictó un proveído que en 
su parte conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A DIEZ 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS.

VISTO: Con el oficio número 2004/SGA/P-A/21-2022, 
signado por la Maestra en Derecho Judicial JAQUELINE 
DEL CARMEN ESTRELA PUC, a través del cual devuelve 
el exhorto 66/21-2022/1P-I, que fuera remitido por esta 
autoridad al Juez competente en el Estado de Quintana Roo 
con fecha  veintisiete de mayo de dos mil veintidós, mismo 
que no fue diligenciado por los motivos expresados en la 
razón actuarial de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
veintidós; en consecuencia, SE ACUERDA: --

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, lo 
anterior acorde a lo establecido en el artículo 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. --

SEGUNDO: Se ha tomado debida nota de lo informado 
por la Licenciada CLAUDIA ELIZABETH PACHECO 
FIGUEROA, Actuaria adscrita al Juzgado Primero Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún Quintana 
Roo, respecto a que no fue posible dar cumplimiento a la 
notificación del denunciante CARLOS ENRIQUE DELGADO 
CAAMAL.- TERCERO: Habida cuenta de lo anterior y toda 
vez que esta autoridad ha agotado los medios legales para 
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poder notificar la sentencia condenatoria de fecha ocho de 
abril de dos mil veintiuno al denunciante CARLOS ENRIQUE 
DELGADO CAAMAL, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado se comisiona 
a la actuaria de la adscripción para efectos de que se sirva 
notificar al multicitado denunciante con la sentencia a la que 
se le hace alusión, por medio de edictos publicados por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interina del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito del Estado, por ante la Licenciada CELIA 
FANY LEÓN TUZ, Secretaria de Acuerdos interina, que 
certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir la sentencia 
condenatoria de fecha ocho de abril de dos mil veintiuno

R E S U E L V E

PRIMERO: Se acredita la plena existencia del delito de 
LESIONES CALIFICADAS EN PANDILLA, denunciado por 
el C. JUAN MIGUEL DZUL CHAN en agravio del C. JESUS 
JOAQUIN DZUL DOMINGUEZ, ilícito previsto y sancionado 
con pena privativa de libertad de conformidad con lo 
que establecen los artículos 253, en relación con el 254 
segunda parte y 258, 263, 280, 281 Fracción II, 282, 143 
bis y 11 fracción III del Código Penal del estado actualmente 
abrogado.

De la misma manera se acredita la plena existencia 
del delito de LESIONES CALIFICADAS EN PANDILLA, 
querellado por los CC. MARIO ISMAEL MARIN TREJO Y 
CARLOS ENRIQUE DELGADO CAAMAL, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo que establecen los artículos 253, en relación con 
el 254 primera parte y 263, 280, 281 Fracción II, 282, 143 
bis y 11 fracción III del Código Penal del Estado en vigor al 
momento de los hechos. - 

SEGUNDO: SERGIO FRANCISCO LOPEZ VAZQUEZ, 
EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ Y ELOY 
RAMON ANCONA MORALES, son plenamente 
responsables de la comisión del delito de LESIONES 
CALIFICADAS EN PANDILLA, denunciado por el C. JUAN 
MIGUEL DZUL CHAN en agravio del C. JESUS JOAQUIN 
DZUL DOMINGUEZ, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad de conformidad con lo que establecen 
los artículos 253, en relación con el 254 segunda parte y 
258, 263, 280, 281 Fracción II, 282, 143 bis y 11 fracción III 
del Código Penal del estado actualmente abrogado. 

Asimismo se acredita debidamente la plena responsabilidad 
de los sentenciados SERGIO FRANCISCO LOPEZ 
VAZQUEZ, EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ 
Y ELOY RAMON ANCONA MORALES, en el delito de 
LESIONES CALIFICADAS EN PANDILLA, querellado por los 
CC. MARIO ISMAEL MARIN TREJO Y CARLOS ENRIQUE 
DELGADO CAAMAL, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad de conformidad con lo que establecen 

los artículos 253, en relación con el 254 primera parte y 263, 
280, 281 Fracción II, 282, 143 bis y 11 fracción III del Código 
Penal del Estado en vigor al momento de los hechos. - 

TERCERO: Por la responsabilidad en que 
incurrieron los acusados SERGIO FRANCISCO LOPEZ 
VAZQUEZ, EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ Y 
ELOY RAMON ANCONA MORALES, conforme a lo previsto 
en el artículo 55 del Código Penal del Estado en vigor 
actualmente abrogado, que señala que cuando un delito 
pueda ser considerado bajo dos o más aspectos  y bajo cada 
uno de ellos merezca una sanción diversa, se impondrá la 
mayor, y en el presente caso, lo es el delito de LESIONES 
CALIFICADAS EN PANDILLA, denunciado por el C. JUAN 
MIGUEL DZUL CHAN en agravio del C. JESUS JOAQUIN 
DZUL DOMINGUEZ, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad de conformidad con lo que establecen 
los artículos 253, en relación con el 254 segunda parte y 
258, 263, 280, 281 Fracción II, 282, 143 bis y 11 fracción III 
del Código Penal del estado actualmente abrogado.

Por lo que tomando en consideración la penalidad mayor es 
que  esta Judex A’quo considera justo y equitativo imponerle 
a los acusados SERGIO FRANCISCO LOPEZ VAZQUEZ, 
EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ Y ELOY 
RAMON ANCONA MORALES, una pena de 09 (NUEVE) 
AÑOS 09 (NUEVE) MESES DE PRISION, desglosado de la 
siguiente manera: 04 (CUATRO) AÑOS y 06 (SEIS) MESES 
de PRISIÓN, por el delito de LESIONES que contempla 
el artículo 258 del Código Penal del Estado vigente al 
momento de cometer el ilícito, más la mitad de la pena que 
resulta 02 (DOS) AÑOS 03 (TRES) MESES de PRISIÓN, 
de conformidad con el artículo 263, del citado cuerpo de 
leyes, mas 03 AÑOS DE PRISION por haberse cometido 
EN PANDILLA.

Misma pena que deberán de compurgar en el lugar que para 
ello designe la Jueza de Ejecución de Sentencias del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con base en el numeral 100 y 
demás relativos de la Ley Nacional de Ejecución Penal; toda 
vez que no se reúnen los requisitos de los artículos 71 y 82 
del Código Penal vigente en el Estado, en el momento de la 
comisión del ilícito, para conceder beneficio alguno, siendo 
que la misma iniciara a partir de que cause ejecutoria la 
presente resolución y los acusados se pongan a disposición 
de esta autoridad.. 

CUARTO: Se condena a los hoy sentenciados, al pago de la 
Reparación del Daño, tal y como se encuentra estipulado en 
el considerando VIII de la presente resolución. 

QUINTO: Dese vista a través de atento oficio al Director del 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
INDAJUCAM, para que  se implementen los mecanismos 
idóneos de protección de los ofendido JESUS JOAQUIN 
DZUL DOMINGUEZ, MARIO ISMAEL MARIN TREJO y 
CARLOS ENRIQUE DELGADO CAAMAL, sea canalizado 
al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
“INDAJUCAM”, a efecto de que le sea implementados los 
mecanismos idóneos de protección del agraviado, ante la 
transgresión a sus Derechos Humanos, así como continuar 
con el tratamiento psicológico, médico o terapéutico de 
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manera gratuita, hasta su total recuperación. 

SEXTO: Se impone a los sentenciados, el tratamiento 
psicológico y psiquiátrico, para evitar que vuelva a reincidir 
en delitos de la misma naturaleza, por el tiempo que dure 
la pena. 

SEPTIMO: De conformidad con lo que dispone el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen de 
impugnar el presente fallo mediante el recurso de apelación, 
debiendo dejar constancia de ello en autos. 

OCTAVO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución envíese copias certificadas al Director del 
Instituto de Servicios Periciales dependiente de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado, para que se sirva inscribir 
los antecedentes penales del hoy sentenciado. 

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado , que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 

DECIMO: Notifíquese y cúmplase. -Así definitivamente lo 
resolvió y firma la Licenciada CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, por ante la Licenciada 
CLARITA FILOMENA CAN ESTRELLA, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. Conste. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a CARLOS ENRIQUE DELGADO 
CAAMAL, dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 18 de agosto de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A JOSE FELIPE KU UC.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/15-2016/00271, instruida en la 
averiguación del delito de ROBO, denunciado por JOSE 
FELIPE DE JESUS KU UC y JACOB BERGEN SCHROEDER 
y del que aparece como probable responsable GAUDENCIO 
MIS MIS y JOSE GAUDENCIO MISS KU, el Juez el día de 
hoy dictó un proveído que en su parte conducente a la letra 
dice: 

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: Con el oficio sin número a través del cual la Agente 
del Ministerio Público de la adscripción, remite el oficio 318/
AEI/2022 de fecha 05 de agosto de 2022 que fuera suscrito 
por el Agente Ministerial Limberth Candelario Aguilar 
Chan, comunicando  el curso dado a las boletas citatorias 
ordenadas a nombre de los denunciantes  de la causa de 
marras, siendo que  por el C. JOSE FELIPE DE JESUS 
KU UC la razón actuarial de fecha cinco de agosto de dos 
mil veintidós realizada al denunciante JACOB BERGEN 
SCHROEDER, mediante la cual se da por notificado del 
proveído de fecha  catorce de julio de dos mil veintidós, y en 
el mismo acto manifiesta no apelar; con la razón actuarial 
de misma data a través de la cual la actuaria interina hace 
constar que no compareció el C. JOSE FELIPE KU UC, para 
efectos de que le sea notificado el proveído mediante el cual 
se decretara el sobreseimiento de la presente causa penal; 
en consecuencia: SE PROVEE: 

PRIMERO: Se tiene al denunciante JACOB BERGEN 
SCHROEDER por debidamente notificado, y dado a lo 
manifestado en el acto de la notificación, se le tiene por no 
interpuesto recurso alguno en contra del proveído de fecha 
catorce de julio de dos mil veintidós, a través del cual se 
decretó el sobreseimiento de la presente causa penal.-

SEGUNDO: Toda vez que se advierte que la Licenciada 
ZOBEIDA PALAGOT MRTEO, Fiscal adscrita a este Juzgado, 
fue notificada con fecha quince de julio de dos mil veintidós, 
y hasta la presente fecha no interpuso recurso de apelación 
en contra del proveído de fecha trece de julio de dos mil 
veintidós, habiendo fenecido el término para inconformarse 
se tiene a la mencionada, por no interpuesto recurso alguno 
en contra de la resolución comunicada.- TERCERO: Ahora 
bien, en cuanto al denunciante C. JOSE FELIPE KU UC, en 
atención a lo manifestado por la C. YASURI ANAHI KU EK, 
respecto a que en mayo de dos mil diecinueve su padre, 
el C. JOSE FELIPE KU UC viajó de manera ilegal a los 
Estados Unidos, sin que hasta la fecha tengan información 
de él, por lo que habida cuenta de lo anterior y observándose 
de autos que este órgano jurisdiccional no cuenta con más 
domicilios donde pueda ser notificado el denunciante en 
cuestión, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado se comisiona a la 
actuaria de la adscripción para efectos de que se sirva 
notificar al C. JOSE FELIPE DE JESUS KU UC, el proveído 
de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, mediante el 
cual se decretara el sobreseimiento en la presente causa 
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penal, por medio de edictos publicados por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interino del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito del Estado, por ante la Licenciada CELIA 
FANY LEÓN TUZ, Secretaria de Acuerdos interina, que 
certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el proveído de 
fecha catorce de julio de dos mil veintidós.

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa penal; 
en consecuencia: SE PROVEE: -

-PRIMERO: En primer lugar se hace de conocimiento a las 
partes que, en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-
2016, de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria de 
Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición plena 
al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche 
misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el 
Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, a partir del diecinueve de agosto 
de dos mil dieciséis, siendo su titular el LIC. CARLOS 
ENRIQUE AVILES TUN, lo que le comunico para los efectos 
legales correspondientes.

SEGUNDO.- Asimismo se hace de conocimiento que, en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado por 
la MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, 
Secretaria General de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en la que comunica que 
se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche, en tal razón, y en cumplimiento 
a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado Primero Penal 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara JUZGADO 
PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO a partir del dieciséis de 
junio de dos mil diecisiete.-

Asi mismo se les hace saber a las partes que por acuerdo 
general de fecha 13 de diciembre de 2021, comunicado 
mediante oficio número 1940/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, 
suscrito por la Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
la Maestra en Derecho Judicial Magda Eugenia Martínez 
Saravia, fue readscrita como Juez del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, y quien entró en funciones a partir del 
cuatro de enero de dos mil veintidós. 

De igual manera, se les hace del conocimiento que, por oficio 
número 3550/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, de fecha tres 
de marzo de dos mil veintidós, que suscribe la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, y a través del cual comunica 
que mediante Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local de fecha 03 de marzo de 2022, el suscrito 
fue comisionado como Juez Interino del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, único Juzgado Penal del Sistema Mixto 
Tradicional, con funciones a partir del 01 de marzo de 2022.

TERCERO: De autos se advierte que, mediante auto de 
fecha cuatro de marzo de dos mil dieciséis, se libró Orden 
de Aprehensión en contra de GAUDENCIO MIS MIS y JOSE 
GAUDENCIO MISS KU sin que hasta la presente fecha se 
haya dado cumplimiento a lo ordenado por esta autoridad, en 
ese sentido, resulta evidente que la acción penal intentada 
en contra de dichos indiciados por el delito de ROBO, ilícito 
previsto y sancionado en los numerales 184, fracción III, en 
relación al 193, fracción XIV y 29, fracción III del Código 
Penal del Estado en vigor, se ha extinguido por el devenir 
del tiempo, es decir, quedando sin efecto el ejercicio de la 
autoridad de este conocimiento, siendo que de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 118 fracción I del Código Penal 
del Estado, se observa que ha transcurrido el término medio 
aritmético del delito que se le imputa a GAUDENCIO MIS 
MIS y JOSE GAUDENCIO MISS KU, en el que la pena 
corporal a imponer es de DOCE (12) AÑOS, SEIS (6) 
MESES, en ese sentido se tiene que la media aritmética 
de la pena es de SEIS (6) AÑOS, TRES (3) MESES, por 
lo que habiendo transcurrido hasta la presente fecha SEIS 
(6) AÑOS, CUATRO (4) MESES, DIEZ (10) DÍAS, sin haber 
dado cumplimiento a la Orden de Aprehensión, por lo que 
de conformidad con lo que establecen los artículos 115, 116, 
117, 118, fracción I, y demás aplicables del Código Penal 
del Estado en Vigor, se  decreta  la  prescripción  de  la  
pretensión  punitiva y  la responsabilidad penal intentada 
en la presente causa, en contra de GAUDENCIO MIS MIS 
y JOSE GAUDENCIO MISS KU; en tal tesitura, se procede 
a dictar el sobreseimiento de la misma en los términos de 
lo que dispone el numeral 329 fracción III, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. Por lo tanto, gírese 
oficio al Agente del Ministerio Público adscrita a este 
juzgado, para efecto de cancelar la Orden de Aprehensión 
ordenada por esta autoridad, en contra de GAUDENCIO 
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MIS MIS y JOSE GAUDENCIO MISS KU, mediante oficio 
1409/1PI/2015-2016 de fecha cuatro de marzo de dos mil 
dieciséis

CUARTO: Por último, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 211 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, procédase a citar mediante boleta citatoria por 
conducto de la representación social a los denunciantes 
JOSE FELIPE DE JESUS KU UC y JACOB BERGHEN 
SCHROEDER, a fin de que comparezcan el día cinco de 
agosto de dos mil veintidós a las diez horas, para efectos de 
ser debidamente notificados de la prescripción decretada en 
la causa de marras, quedando apercibidos que en caso de 
no presentarse en la fecha que fue citado, se procederá a 
aplicarle la primera medida de apremio consistente en una 
multa de treinta (30) unidades de medida y actualización que 
asciende a la cantidad de $2,886.60 ( Son: dos mil ochocientos 
ochenta y seis 60/100 M.N.), de acuerdo a lo establecido en 
el numeral 37 en su fracción I del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, tomando en consideración que el 
salario vigente en el Estado es de $96.22 (son: noventa y 
seis pesos 22/100 M.N), de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el día ocho de enero 
del dos mil veintidós. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interino del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito del Estado, por ante la Licenciada CELIA 
FANY LEÓN TUZ, Secretaria de Acuerdos interina, que 
certifica y da fe.--

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a JOSE FELIPE KU UC, dejando copia 
de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 18 de agosto de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A JUANA REYES GONZALEZ.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/98-1999/245, instruida en la 
averiguación del delito de privación ilegal de la libertad en 
su modalidad de plagio o secuestro denunciado por Juana 
Reyes González en agravio de su hijo Manuel de Atocha Tec 
Reyes y de los que aparecen como presuntos responsables 

los CC. Andrés Nieblas Rodríguez y Esteban Castillo Cruz, 
el Juez el día de hoy dictó un proveído que en su parte 
conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A QUINCE DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: Con el oficio número SSB/PEN-CAMP-05-829/2022 
del C.P. Juan Gerardo Puerto Novelo, Jefe de Departamento 
y Responsable de la Zona Comercial Campeche División 
Comercial Peninsular, CFE Suministrador de Servicios 
Básicos, en el que informa que en la base de datos de la 
dependencia a su cargo se encuentra un registro a nombre 
de la denunciante JUANA REYES GONZALEZ, siendo el 
predio ubicado en la calle 12 por 23 y 25 de la Colonia Lázaro 
Cárdenas en el Municipio de Champotón, Campeche;

En consecuencia, SE ACUERDA: 1.) Acumúlese a los 
presentes autos el oficio de cuenta para que obre conforme 
a derecho corresponda lo anterior de conformidad con el 
artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.

2) Es de observarse que el domicilio proporcionado por 
el Jefe de Departamento y Responsable de la Zona 
Comercial Campeche División Comercial Peninsular, CFE 
Suministrador de Servicios Básicos; es el mismo que 
obra en autos y del cual la Policia Ministerial señalo que 
la denunciante JUANA REYES GONZALEZ, no habita en 
dicho domicilio, por lo que resulta ocioso enviar boleta 
citatoria, por lo ya referido

3) Toda vez que las autoridades han enviado sus informes 
en cuanto a proporcionar domicilios de la denunciante 
JUANA REYES GONZALEZ, sin que existan datos que 
ayuden a localizarla,  por lo que se ordena a la C. Actuaria 
adscrita a este Juzgado notifique a la C. JUANA REYES 
GONZALEZ, del presente acuerdo y del proveído de fecha 
quince de marzo de dos mil veintidós; por medio de edictos 
en el periódico oficial, de conformidad con lo que establece 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMÓ  EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  LA LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
Y ACTUARIA INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.- DOY 
FE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el acuerdo de fecha 
quince de marzo del año dos mil veintidós.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
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VEINTIDÓS. 

VISTOS: con el estado que guarda la presente causa penal; 
Consecuentemente SE PROVEE 

PRIMERO: Se le hace del conocimiento a las partes que por 
Oficio número 3550/CJCAMP/SEJEC-P/21-2022 emitido 
por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, de fecha 3 de 
Marzo de 2022, el suscrito fue adscrito como Juez Interino  
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado Penal 
del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir del uno 
de marzo de dos mil veintidós.

SEGUNDO: Ahora bien, en virtud de que mediante auto de 
01 de agosto de 1999, se libró Orden de aprehensión en 
contra del inculpado BENJAMIN REYES PALACIOS y/o 
BENJAMIN PALACIOS REYES y/o BENJAMIN PALACIO 
REYES y/o BENJAMIN REYES PALACIO sin que hasta la 
presente fecha se haya dado cumplimiento a lo ordenado 
por esta autoridad, resulta evidente que la acción penal 
intentada en contra de dicho indiciado es por el delito de 
PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD 
DE PLAGIO O SECUESTRO denunciado por JUANA 
REYES GONZALEZ en agravio de su hijo MANUEL DE 
ATOCHA TEC REYES, ilícitos previstos y sancionados de 
conformidad a lo que disponen los artículos 331 fracción I, 
11 FRACCION III del Código Penal del Estado, al momento 
de que se cometieron los hechos, se ha extinguido por 
el devenir del tiempo, es decir, quedando sin efecto el 
ejercicio de la autoridad, siendo que de autos se observa 
que ha transcurrido ventajosamente el término medio 
aritmético de los delitos que se le imputan a BENJAMIN 
REYES PALACIOS y/o BENJAMIN PALACIOS REYES 
y/o BENJAMIN PALACIO REYES y/o BENJAMIN REYES 
PALACIO, siendo que la pena a imponer de conformidad 
con el articulo 136 fraccion III es: por el delito de PRIVACION 
ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE PLAGIO 
O SECUESTRO de CINCO (5) AÑOS A CUARENTA (40) 
AÑOS, por lo tanto la media aritmética es de VEINTIDOS 
(22) AÑOS SEIS (06) MESES; y toda vez que hasta la 
presente fecha no se ha dado cumplimiento a la Orden 
de Reaprehensión librada por esta autoridad el dia 01 DE 
AGOSTO DE 1999, habiendo transcurrido hasta la presente 
fecha VEINTIDOS (22) AÑOS Y SEIS (06) MESES Y (22) 
VEINTIDÓS DIAS, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 94, 95, 97, y 99 del Código Penal del Estado, 
SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva 
y la responsabilidad penal intentada en la presente causa 
del acusado BENJAMIN REYES PALACIOS y/o BENJAMIN 
PALACIOS REYES y/o BENJAMIN PALACIO REYES 
y/o BENJAMIN REYES PALACIO,” en consecuencia, se 
procede a dictar el sobreseimiento de la misma en los 
términos de lo que dispone el numeral 329, fracción III, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 
Por lo tanto, gírese atento oficio a la Agente del Ministerio 
Público adscrita a este juzgado, para efecto de cancelar 
la Orden de aprehensión librada por esta Autoridad, en 
contra de BENJAMIN REYES PALACIOS y/o BENJAMIN 
PALACIOS REYES y/o BENJAMIN PALACIO REYES y/o 

BENJAMIN REYES PALACIO, misma que le fuera dictada 
mediante auto de 01 de agosto de 1999.

TERCERO: Ahora bien, cítese a la denunciante JUANA 
REYES GONZÁLEZ el día 24 de marzo del 2022 a las 
12:00 horas,  haciéndole entrega de boleta citatoria, por 
conducto del ministerio público, para que se presente a 
las instalaciones de este Juzgado de conformidad con lo 
establecido en el numeral 211 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en Vigor; y sea notificada del presente 
proveido, debiéndose apercibir al referido líneas arriba, 
que de no comparecer a dicha citación en la fecha y hora 
antes señalada, se le aplicará una multa de (50) cincuenta 
unidades de actualización (UMA), esto es $4,811.00 Son: 
cuatro mil ochocientos once pesos 00/100 M.N) tomando 
en consideración que el valor de la medida y actualización 
emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
para el año dos mil diecisiete es de $96.22 (son: noventa y 
seis pesos 22/100 M.N) de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto en el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, en 
materia de Desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero del 
dos mil dieciséis en relación con lo establecido en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente, mismo 
apercibimiento que se hará efectivo a la Fiscal, en caso 
de no dar cumplimiento a lo ordenado, por lo que deberá 
presentar un informe respectivo del destino que le diera a 
dicha boleta citatoria hasta 48 horas antes del día en que se 
lleve a cabo la notificación de carácter judicial.

CUARTO: Por último una vez que haya causado ejecutoria 
el presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la 
presente causa penal al Archivo Judicial como asunto 
totalmente fenecido, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 261 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Notifíquese únicamente al Ministerio Publico y Cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el LICENCIADO EN DERECHO EDIE 
HUMBERTO KUK MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, por ante la Licenciada CELIA 
FANY LEON TUZ, Secretaria de Acuerdos Interina  quien 
certifica y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a JUANA REYES GONZALEZ, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 18 de agosto de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A María del Roció Duran Hernández.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/01-2002/00029, instruida en la 
averiguación del delito de violación equiparada denunciado 
por María del Rocío Duran Hernández en agravio de su 
menor hija de iniciales N. del C.H.D.y del que aparece como 
probable responsable Pablo Everardo Herón Pineda, el Juez 
el día de hoy dictó un proveído que en su parte conducente 
a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.- 

VISTOS: Con el oficio 3836 de la Licenciada Lina Claudia 
Ordoñez Perez, Jueza Quinto de lo Penal de Heroica, Puebla 
de Zaragoza, en el que devuelve a este juzgado el exhorto 
63/21-2022/1PI sin diligenciar, en razón que el actuario 
adscrito a su digno cargo al momento de apersonarse al 
domicilio que les fue proporcionado de la ciudadana María 
del Rocío Duran Hernández, e indagar con uno de los 
vecinos, este señalo que si conoce a dicha persona pero 
que desde hace meses no la ve y que actualmente vive otra 
familia, motivo por el cual no fue posible llevar a cabo la 
notificación solicitada; en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, lo anterior 
de conformidad con lo estipulado en el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2).- Ahora bien, en razón que no ha sido posible notificar a 
la denunciante María del Roció Duran Hernández, a pesar 
de haber agotado los medios legales y girar oficios a las 
diversas dependencias para conseguir un domicilio en el cual 
pueda ser debidamente notificada, sin obtener resultados 
favorables, este juzgador tiene a bien de conformidad con lo 
que establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, ordenar notificar a la denunciante María 
del Roció Duran Hernández, el acuerdo de fecha quince de 
marzo del año dos mil veintidós, en el que se declaró el 
sobreseimiento con motivo de la prescripción decretada de 
la presente causa penal, por medio de edictos publicados en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo que se comisiona a la 
actuaria adscrita a este juzgado para que publique por tres 
veces consecutivas en el periódico oficial el proveído a que 
se hace referencia, apercibida que de no dar cumplimiento a 
lo anterior se procederá aplicarle la medida disciplinaria que 
alude el número 35 del código adjetivo de la materia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 

CELIA FANY LEON TUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el acuerdo de fecha 
quince de marzo del año dos mil veintidós.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.- 

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa pena; 
en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Primeramente, se tiene que por acuerdo general de 
fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, comunicado 
mediante oficio número 1940/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, 
suscrito por la Doctora Concepción del Carmen Canto 
Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, que la Maestra 
en Derecho Judicial Magda Eugenia Martínez Saravia, fue 
readscrita como Juez del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, y quien entrará en funciones a partir del cuatro de 
enero de dos mil veintidós. - 

2).- Así también, se hace del conocimiento a las partes que 
por acuerdo general de fecha tres de marzo de dos mil 
veintidós, comunicado mediante oficio número 3550/CJCAM/
SEJEC-P/21-2022, suscrito por la Doctora Concepción del 
Carmen Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
que se nombra al Licenciado Edie Humberto Kuk Mis, como 
Juez Interino del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado en 
sustitución de la Maestra Magda Eugenia Martínez Saravia, 
comisión que realizara en el periodo comprendido del uno 
de marzo al tres de abril de dos mil veintidós. 

3).- En virtud que mediante auto de fecha veintinueve de 
septiembre de dos mil uno, se libró Orden de Aprehensión 
en contra de Pablo Everardo Herón Pineda, sin que hasta 
la presente fecha se haya dado cumplimiento a lo ordenado 
por esta autoridad, en ese sentido, resulta evidente que la 
acción penal intentada en contra de dicho indiciado por el 
delito de violación equiparada ilícito previsto y sancionado en 
los numerales 234 en relación con 233 párrafo primero, 235 
párrafo primero y 11 fracción II del Código Penal del Estado 
vigente al momento de la comisión del hecho, en relación con 
el 144 fracción VII del Código de procedimientos aplicable 
a la materia, se ha extinguido por el devenir del tiempo, es 
decir, quedando sin efecto el ejercicio de la autoridad de 
este conocimiento, siendo que de acuerdo a lo establecido 
en el numeral 112 del Código Penal del Estado, se observa 
que ha transcurrido el término medio aritmético del delito 
que se le imputa a Pablo Everardo Herón Pineda, en el que 
de acuerdo a la resolución de la Sala Penal de veintidós de 
septiembre de dos mil dieciséis, la pena a imponer es de 
(39) TREINTA Y NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, en ese sentido 
la media aritmética de la pena es de (19) DIECINUEVE 
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AÑOS Y (06) SEIS MESES, por lo que en razón del tiempo 
trascurrido desde que se libró la orden aprehensión hasta 
el acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil quince, en 
el que en primer momento se decretó la prescripción de 
este asunto, es de (14) CATORCE AÑOS, (01) UN MES 
Y (5) CINCO DÍAS y el transcurrido desde la resolución 
de la Autoridad de Alzada de veintidós de septiembre de 
dos mil dieciséis, en el que dejo sin efecto el acuerdo de 
prescripción, y se declaró vigente la orden de aprehensión 
de veintinueve de septiembre de dos mil uno, misma que 
fuera comunicada por oficio 00160/SSP/PSP/16-2017, es de 
(05) CINCO AÑOS, (05) CINCO MESES Y (21) VEINTIUN 
DÍAS, se tiene que de la sumatoria de dichos tiempos hasta 
la presente fecha han pasado (19) DIECINUEVE AÑOS, 
(06) SEIS MESES Y (26) VEINTISEIS DÍAS, sin haber 
dado cumplimiento a la Orden de aprehensión, por lo que 
de conformidad con lo que establecen los artículos 94, 95, 
96 y demás aplicables del Código Penal del Estado, se  
decreta  la  prescripción  de  la  pretensión  punitiva y  la  
responsabilidad penal intentada en la presente causa, en 
contra de Pablo Everardo Herón Pineda; en consecuencia, 
se procede a dictar el sobreseimiento de la misma en los 
términos de lo que dispone el numeral 329 fracción III, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. Por lo tanto, 
gírese oficio al Agente del Ministerio Público adscrita a este 
juzgado, para efecto de cancelar la Orden de Aprehensión 
ordenada por esta autoridad, en contra de Pablo Everardo 
Herón Pineda, mediante oficio 462/01-2002/4P-I de fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil uno. 

4).- De acuerdo al numeral 211 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, procédase a citar a la denunciante 
María del Rocío Duran Hernández, para el día seis de 
abril de dos mil veintidós, a las diez horas, mediante boleta 
citatoria por conducto de la representación social, a fin que 
sea debidamente notificado de la prescripción declarada en 
el presente acuerdo, quedando apercibida que en caso de 
no presentarse en la fecha que fue citada, se procederá a 
aplicarle la primera medida de apremio consistente en una 
multa de treinta (30) unidades de medida y actualización 
que asciende a la cantidad de $2,886.60 ( Son: dos mil 
ochocientos ochenta y seis 60/100 M.N.), de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 37 en su fracción I del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, tomando 
en consideración que el salario vigente en el Estado es 
de $96.22 (son: noventa y seis pesos 22/100 M.N), de 
conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el día ocho de enero del dos mil 
veintidós. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA CELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a María del Roció Duran Hernández, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 18 de agosto de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Sergio Mora Rodríguez. -fallecido-.

En el expediente número 7/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud 
de Pago de Prestaciones por concepto de Pensión, 
promovido por la Ciudadana Lilia de los Ángeles Pinzón 
Reyes, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha trece de septiembre de 2021, se dictó 
un proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Sergio Mora Rodríguez  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 13 de septiembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 13 de septiembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche..- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla,Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Judith Gisela de la Cruz Hernández

En el expediente número 349/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Gerardo García Gómez, en contra 
de INGETEL, con fecha 30 de junio de 2022, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
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ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente de la 
Trabajadora Fallecida Judith Gisela de la Cruz Hernández 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instrucción Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 30 de junio de 2022, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 30 de junio de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gilberto Lopez Lopez

En el expediente número 361/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Lilia Elena Baranda Dzib, en contra de 1) 
Instituto Campechano 2) Consejo Superior del Instituto 
Campechano y 3) Doctor Fernando Jose Sandoval 
Catellanos, con fecha 2 de agosto de 2022, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Gilberto Lopez Lopez comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instrucción Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 2 de agosto de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 2 de agosto de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado  Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

fallecido Jorge Luna Perez

En el expediente número 379/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Shary Alicia Luna Ramirez, en contra 
de 1) Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
16 de agosto de 2022, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Jorge Luna Perez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de agosto de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Candelario Ruperto Sulub Mayo.

En el expediente número 380/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Ofelia Nah Cahuich, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 3 de 
agosto de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con 
el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Candelario Ruperto Sulub Mayo  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
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San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instrucción Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 3 de agosto de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 3 de agosto de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado  Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

fallecido Luis Antonio Tacu Chan

En el expediente número 383/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Angelica Yolanda Aquino Richaud, en 
contra de 1) Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 16 de agosto de 2022, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Luis 
Antonio Tacu Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de agosto de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

William Joseph Folan Higgins -fallecido-.

En el expediente número 384/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Lynda Mary Florey Nicholls, en contra 
de 1) Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
03 de agosto de 2022, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido William Joseph 
Folan Higgins comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 03 de agosto de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 03 de agosto de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 115/12-2013/2C-I,RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LIC. JOSE ALFREDO CARDEÑA VÁSQUEZ, 
APODERADO LEGAL DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 
DENOMINADA HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO  BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE LA 
C. MARISOL VERTTY BLANCAS, el cual se describe a 
continuación: 

“LOTE DE TERRENO MARCADO COMO LOTE OCHO, DE 
LA MANZANA CXXIII, UBICADO EN LA CALLE KOMCHEN 
DEL FRACCIONAMIENTO VISTAHERMOSA III ETAPA, 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
COMPRENDIDO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 
DIECINUEVE METROS Y COLINDA CON LOTE SIETE, 
AL SUR MIDE VEINTE METROS Y COLINDA CON LOTE 
NUEVE, AL ESTE MIDE DIEZ METROS, Y COLINDA CON 
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CALLE KOMCHEN, Y AL OESTE MIDE DIEZ METROS Y 
COLINDA CON LOTE DOS Y SE CIERRA EL PERÍMETRO 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE CIENTO 
NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, EN EL CUAL 
SE ENCUENTRA EDIFICADA UNA CASA HABITACIÓN 
QUE CONSTA DE SALA, COMEDOR, COCINA, BAÑO, 
TRES RECAMARAS Y PATIO DE SERVICIO CON UNA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA DE SETENTA Y SEIS PUNTO 
TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS...” - 

Por tal motivo  la suscrita Juzgadora, toma como base para 
el remate del bien inmueble basado en el avaluó emitido por 
el perito, la cantidad de $962,000.00 (SON: NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MN)  y como postura 
legal la cantidad de $641,333.33 (SON: SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, a las DOCE HORAS

San Francisco de Campeche, Camp., 10 de JUNIO de 2022.- 
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. - 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 189/17-2018/2C-I, RELATIVO 
AL JUICIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO GERARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ  CON EL CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
PERSONA  DENOMINADA RECUPERADORA DE DEUDA 
HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JOSE LUIS POLANCO MAGAÑA, el cual se 
describe a continuación:

“PREDIO URBANO UBICADO EN EL NÚMERO 50 
CALLE ALMENA, FRACCIONAMIENTO PASEOS DE 
CAMPECHE, LOTE 25, MANZANA 1, MIDE VEINTE 
METROS Y COLINDA CON LOTE VEINTISEIS; POR EL 
SUR, MIDE VEINTE METROS Y COLINDA CON LOTE 
VEINTICUATRO; POR EL ESTE MIDE OCHO METROS Y 

COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; Y POR EL OESTE, 
MIDE OCHO METROS Y COLINDA CON CALLE ALMENA; 
Y CIERRA EL PERÍMETRO; CON UNA SUPERFICIE DE 
CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS Y CON UNA 
CONSTRUCCIÓN DE CINCUENTA Y CINCO PUNTO 
TREINTA METROS CUADRADOS, EN LA QUE SE 
ENCUENTRA DESARROLLADA UNA CONSTRUCCIÓN 
QUE CONSTA DE: SALA-COMEDOR, COCINA, DOS 
RECAMARAS, UN BAÑO Y ÁREA DE SERVICIO. QUE 
DICHO PREDIO DE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR 
DE SU REPRESENTADA EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD A FOJAS CIENTO TREINTA Y DOS DEL TOMO 
CIENTO DIECIOCHO, VOLUMEN D, LIBRO Y SECCIÓN 
PRIMEROS, CON LA INSCRIPCIÓN PRIMERA NUMERO 
CIENTO SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE Y 
UNA RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS, ORIENTACIÓN 
Y COLINDANCIA, VER INSCRIPCIÓN TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES, DE FOJAS CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO A CIENTO SESENTA DEL TOMO 
XCI, LIBRO V DE LA PRIMERA SECCIÓN.”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, con fundamento en el 
artículo 966 del Código de Procedimientos Civiles del Estado,  
deduce el 20% (veinte por ciento) del valor primitivo, que 
en este caso es de $288,000.00 (son: doscientos ochenta y 
ocho mil pesos 00/100 M.N.), por lo que se tiene como base 
para el remate, la cantidad de $230,400( Son: doscientos 
treinta mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y como postura 
legal la cantidad de $153,600.00 (Son: ciento cincuenta y 
tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día 14 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, A 
LAS 10:30 HORAS. -

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR  GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   30/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JUAN BAUTISTA KUC CAAMAL Y/O JUAN 
BAUTISTA KUK CAAMAL, quien fuera originario de 
DZITBALCHE, CALKINÍ, CAMPECHE y vecino de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de julio del 
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2022.- Maestro en Derecho  Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Arely Guadalupe 
Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión  de JOSE LUIS PEÑA ESCALANTE, quien fue 
vecino de Dzitbalche, Campeche, a quienes se les hace 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Primero Civil, para hacer sus reclamaciones. 

HECELCHAKÁN, CAMPECHE, A 19 DE AGOSTO DE 
2022.- CIUDADANA , BLANCA ESTELA SÁNCHEZ PEÑA.-
Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Tomas Alonzo Cob, quien fuera originario de 
Chiná, Campeche; para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche; a 19 de Agosto 
de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Tomas Alonzo Cob, quien fuera originario de Chiná, 
Campeche; me permito hacerles saber que tienen el termino 
de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Primero de lo 
Civil de esta ciudad Capital para hacer sus reclamaciones, 
conforme al artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 19 de Agosto 
de 2022.- Leticia del Jesús Alonzo Garrido, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 196/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 

SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JUAN GUALBERTO 
CHERREZ LÓPEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
ESTA CIUDAD Y VECINO DE PICH, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- ADA NELI CARRILLO 
UC  , ALBACEA  PROVISIONAL.- LICENCIADA  AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 196/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JUAN GUALBERTO 
CHERREZ LÓPEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
ESTA CIUDAD Y VECINO DE PICH, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. -  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- ADA NELI CARRILLO 
UC, ALBACEA   INTESTAMENTARIA.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Uvelia Archivor Avilez, quien fuera originaria 
de Pich, Campeche,; para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 14 de julio de 
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2022.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  José Enrique Méndez Soler, quien fuera 
originario de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 05 de agosto 
de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada Ruth 
Verónica Canto Ayala, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera  Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SIXTO 
CASTELLANOS GOMEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CHUC PERAZA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MANUEL 
NÚÑEZ CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 16 de agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LUIS VÁZQUEZ PUC, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ GARCÍA 
AGUIRRE, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MAXIMO GOMEZ 
JIMENEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JULIAN CHI CAJUN, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CONCEPCION 
MENDEZ HERNANDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ASUNCION 
ALVAREZ RIOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
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ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de agosto del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria de los  señores LUIS FRANCISCO 
MEDINA GUERRERO, también conocido como LUIS 
GUERRERO MEDINA y CARMEN MARIA ALDANA MENA, 
también conocida como CARMEN MARIA ALDANA DE 
GUERRERO y/o MARIA DEL CARMEN ALDANA MENA, 
quienes fallecieron el primero el día veinte de diciembre 
del año dos mil ocho y la segunda el día veinte de marzo 
del año dos mil catorce,  denuncia que hace la ciudadana 
MARIA EUGENIA GUERRERO ALDANA, en su carácter de 
hija de ambos.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por tres 
veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  22  de Agosto  de 
2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS.  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ DOMÍNGUEZ 
REYES, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Julio del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de SOCORRO DEL 
CARMEN REJÓN PÉREZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de julio del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de WALTER PALMA 
JIMENEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 

ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de julio del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA 
DE OSCAR VALENTIN ESPAÑA VELA (+) QUIEN 
FALLECIERA EN HECELCHAKÁN, CAMPECHE, EL DÍA 
22 DE FEBRERO DEL 2022, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 16 DE 
AGOSTO DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 387/2022, OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO MARIO ELOY 
POOT SALAZAR, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
LORENZA ESTELA MARTINEZ RIOS Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A PRIMERO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
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BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 38/2/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTITRÉS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
CARLOS LEON VALADEZ, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA ESPERANZA LEON NAPOLES Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A PRIMERO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 327/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISÉIS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA 
ROSA GUERRA RAMIREZ, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA CONCEPCION ESTRADA GUERRA Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A PRIMERO DE 
JULIO  DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 

DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 421/2022, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA DOCE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL FINADO AUDOMARO MURILLO GUTIERREZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA ELIZABETH 
MURILLO GUTIERREZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECINUEVE 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 414/2022, OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA ONCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL FINADO SEVERIANO GARCIA TEC, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO JOSE ROSARIO GARCIA PUGA Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECINUEVE 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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